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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTRNCIA O F I C I A L 

La» 17«», ordeoea y tnunclo» que hayan de ín«?rtarse en 
loa BoxBTlBiii onoiAtits te huí» de mandar al Jefe Poütieo 
respectivo, por cuyo condado w p u t n r i lo» KdiUtresde loi 
mencionado» periódico». 

(Rí4l traen de 6 de Abril dr 1859.) 

» n h l l « a \ t o d a » l o > <Un« m e e p t o d o n i l u í 

Rn eat. capf.%1, llerado á domicilio, peaeta» «encale , anticipada*; 
fuera de lia a'ceat mea, » a) trtmeatre. i . .eme.tre y u por en año. 

Se admiten »n»eripc)onea*.» Madrid, en U Admim,irac:ondeJ Bot.rriN, plaza 
de Santiago, 2.Cuera de eaia «pu.il, ürecu.nente por medio de carú á la 
A d m i n l a t r a c i ó n , con inc iua ion del i m p o n e del t i e m p o de a b o n o en a e l l o » . 

ADV8RT8NCIA KD1TORIAI 

60 céntimo» de pe.et» porcada linea de InaereMe" 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S . M. el KKY y la R E I N A R e 

g e n t e (Q. D. G.)> y A u g u s t a H e a l 
Famil ia , con t i núan en esta Corte sin 
novedad en s u i m p o r t a n t e s a l u d . 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Con mot ivo del fallecimiento de 
S. A. I. y R. el Archiduque de Austria, 
Carlos Salvador; 

S. M. la REINA ( Q . D. O.). Regente 
del Reino,  e ha dignado disponer que la 
Corte vista de luto durante cuatro s e m a 

nas, mitad riguroso y mitad de al iv io , 
debiendo empezar desde h o y . 

Contaduría de fondos 
del presupuesto p r o v i n c i a l 

Has de Febrero del año económico de 18 11 92 
Distribución de fondos por capítulos para sa

tisfacer las obligaciones de dicho mes, for

vtada por la Contaduría de fondos provin

cialesy conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886. 
Ca

pitulo». Peseta». Cents. 

1* Administración pro

vincial 31.708 03 
i .

0 Servicios generales. . 12.250 32 
8.* Obras obligatorias... 46.045 10 
4.* Cargas 59.091 74 
5.° Instrucción pública. 4.662 47 
•i.* Beneficencia 386.515 93 
7.° Corrección pública.. 8.126 49 
S.

e Imprevistos 1.890 63 
9.° Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos Г24.И00 
10 Carreteras 182.875 90 
U Obras diversas 7.051 94 
12 Otros gastos 63.035 03 

TOTAL 929.753 63 

Madrid 2 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Conta. 
Andrés Rodríguez C o r r a l e s . = V . ° B.° 

^ E l Presidente, C. España. 

Sesión de 11 de Enero de ÍS92 
La Dipulacióu provincial, c o u f o r m c . = 

£» Presideute, C. España.=E1 Diputado 
^ r e l a r i o , Borrallo. 

B u s t a r v i e j o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante los meses de Oc

tubre. Noviembre y Diciembre del aflo de 
1891, según esta prevenido por el articu

lo 109 de la loy Municipal vigente . 

Ordinaria de 4 de Octubre 

Sedió lectura del acta anterior, que fué 
aprobada por el Sr. Presidenta. López, R a 

mos, Hijano y Vallejo. 
Por el Sr. Pascual ST> expuso no la 

apruebo respecto á las contestaciones d a 

das por el Sr. Presidente, do que pone de 
manifiesto el oficio del Excmo. Sr. Gober

nador desestimando la pretonsióu de la 
queja producida cou motivo de la sesión 
extraordinaria, se le pedia, dada con l a s 
formalidades del art. 101 de la ley M u 

nicipal, siendo asi quo l e presenté un 
oficio firmado por tres individuos de 
la Corporación, quo es la tercera parle 
de la misma cosa, que probaré por me

dio de los testigos quo l levó para que 
prosenciaran como no me la admit ían, 
cuyo oficio notifiqueseme en forma para 
entablar recurso ante el Ministerio de la 
Gobernación; en cuanto á los Ordenanzas 
muuicipales , tampoco dobo estarlo c o n 

forme, si bien es cierto que en cuatro 
añ03 que ocupé la presidencia, no se for

maron y tampoco me fué pedido; que 
no es cierto no haber fondos, y ca:o que 
asi sea, es porque el Presidente no quiere 
hacerlos efectivos, pues tiene el recargo 
municipal sobrí consumos y el reparti 
miento giraJo sobre la ganadería, el cual , 
por mayoría de votos está acordada su 
recaudación; y últimamente, la contesta

ción dada de que la marcha de la a d m i 

nistración del Municipio le entorpeo la 
minoría es absurda, toda vez que la mino

ría sólo se concreta á que los asuntos que 
tenga el Municipio vayan con arreglo á la 
ley, á fin de no incurrir en responsabil i

dad. ¿No le tiene manifestado que compre 
el arca de las tres l laves según acuerdo? 
¿Que haga efectivo el reoargo municipal 
y exceso en la subasta de consumos y el 
del 16 por 100 sobre la territorial? Pues 
es evidente que no sé el por qué la m i n o 

ría hace el entorpecimiento; por estas 
razones no la aprueba, repito, y sólo si en 

cuanto á lo manifestado por los señores 
Díaz y Valle . 

Por los Sres. Díaz, Valle y Serrano se 
adhieren á lo dicho por el Sr. Pascual, 
tampoco la aprueban 

Por el Sr. Presidente se dijo al señor 
Pascual, quo la Presidoucia t iene buen 
cuidado de hacer saber á la Corporación 
cuantas comunicaciones yórdoue» corres

ponden al Ayuntamiento;quo esta pronto 
á poner á discusión y votación lo m a n i 

festado por la minoría, siempre que así 
proceda; quo respecto á los iugresos t iene 
el sentimiento de manifestarle que c u a n 

tas gestiones practica el Alcalde le son 
burladas, porque la minoría á el lo se opo

ne, sin duda por el hileros que deben t e 

ner el Sr. Pascual y Díaz, como Deposita

rios de los fondos municipales que fueron 
en los ejercicios anteriores; pues con su 
resistencia pasiva, dejan do rendir las 
cuentas que se les tienen pedidas, m a n i 

festando de palabra que el Sr. Díaz estaba 
eufermo y qua no había existencias; y si 
como dice por esta causa se expidiera al 
guna Comisión contra el Ayuntamiento , 
siempre será de cargo del qne deja de ren

dir la cuenta; y a tiene dicho lo correspon

diente á la función del pueblo, y sopa el 
Sr. Pascual que, á qué repetirlo, queda en

terada la Presidencia de lo referente á la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de las se

siones, pues como Alcalde siempre asume 
su responsabilidad en lo que doje de cum

plir; que los Boletines que se reciban de 
la Comunidad de Segovia , la Secretaria 
tendrá el cuidado del cumpl imiento de 
su deber. Esta Presidencia extraña mucho 
y manera tan altanera y poco decorosa 
con que el Sr. Díaz hizo su manifestación 
en la pasada sesión, imponiéndose á la 
misma, vertiendo expresiones que son de 
todo punto imposible pasar por alto, toda 
vez que no hay ley que le autorice para 
dejar de guardar las formas y considera

ciones de compañerismo dentro del seno 
de una Corporación municipal y manos 
de uo Concejal á Presidente, pues de ser 
asi, no babna ni forma de respeto ni ley 
que observar, por lo quo la Presidencia se 
reserva el derecho de obrar según proce

da, siu que por esto deje de contestar res 

pecio á su primer particular; la Presiden

cia está conforme que se pida el Excelen* 
l ís imo Sr. Gobernador el Delegado que 
indica el Sr. Díaz, no sólo para que inspec

cione los libros de sesiones sino para que 

además inspeccione y censure las cuentas 
rendidas, exija las pendientes y reconozca 
cuantos documentos existan en el archivo , 
para lo cual somete este particular á 
que se reclame por el Ayuntamiento y así 
lo acuerde eu esta ses ión; pues si el n o m 

bramiento de empleados no fué á gusto de 
la minoría ya lieno contestado lo bastante 
y también está dicho que á cargo de la 
Alcaldía se halla la expedición y recau

dación de las cédulas personales, y c o a 
ello basta para saber qne el que tiene un 
cargo de él t iene que responder. Pero si 
para el Sr. Díaz el Alcalde no le merece 
su confianza, mucho menos le merecerá 
la del cargo de Alcalde, y en este caso tal 
vet pudiera haberle correspondido el ev i 

tarle tan honroso cargo. 

En cuanto á la sesión de la Junta de 
Sanidad cuando de la misma de cuenta 
al Ayuntamiento, éste obrará según p r o 

ceda en justicia: respecto á la compra del 
aroa de tres l laves , hay que concretarse 
á lo dicho en anterior sesión, puesto que 
ya sabe el Sr. Díaz y demás de la m i n o 

ría, quo no habiendo consignado cantidad 
alguna para este gasto, mal pudo orde

narse este pago, pues no había sido tan 
urgente cuando al formarse el presupues

to el Sr. Díaz no tuvo más ouldado da 
bucear recursos para el gasto de la m i s 

ma, mediante á que Concejal como lo e s 
hoy lo era entouces, y para el año ú l t i 

mo ni auteriores fué necesaria . 
Todavía es más extraña la manera y 

forma expresada por el Sr. Serrano; pues 
lejos de venir con palabras decorosas, lo 
hace de una manera hasta insultante, por 
lo que esta Presidencia le deja aperoibido, 
sin perjuicio de reservarse el dereoho 
para l o q u e proceda, y no puede ser c o n 

lestadotporque el asunto á que se refie

re no corresponde al Ayuntamiento . 

El Sr. Presidente propone á la Corpo

ración que se acuerde en votación la r e 

clamación del Delegado al Excmo. Señor 
Gobernador para la inspección del a r 

ch ivo . 
Que asimismo se acuerdo en votación 

en este acto que por los Sres . Deposita

rios y demás cuenta lantes anteriores, se 
rindan las cuentas pendientes, para quo d e 
esta manera pueda l legar el día de saber 

¡ el estado en que se hallan los fondos m u 

¡ nicipales. 

Por el Sr. Díaz so manifestó tiene bas

tante seui imieato en cuanto á loa e n 
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cargados del ramo do montes, sonó

res López y Ramos, y por lo la oto, lo ' 
suplicaba haga cuauto esté de su parte; 
que el Guarda local tome con más act iv i 

dad el desempeño de su cargo, recomen* 
dando igualmente a la Guardia civi l del 
puesto do Miradores, vigi len la* fincas de 
estos Propios, comprendidas en su demar

cación, pues según tiene noticias del día 
de ayer, se interpuso una denuncia por 
un vecino particular de 2 3 roses vacunas, 
en el tallar prado Espartal y agregados, y 
por lo tanto, es preoiso poner coto á estos 
abusos, que as:io suplicaba. 

Igual suplica al Sr. Alcalde con r e s 

pecto á la expedición de cédulas perso

nales , que según tiene manifestado él 
sólo puede l levar á cabo ta recaudación, 
pero no oon perjuicio del vecindario, pues

to que acuden á tomarlas p .ra caso do 
suma necesidad, y les contesta el Sr. S e 

cretario y Sr. Teniente que no las pueden 
dar. porque no tienen las l laves de su 
custodia, y si sólo el Sr. Alcalde, el cual 
se retiraba de la población por cuatro ó 
cinco días, teniendo que dar certificacio

nes de su imposibilidad, esperando so me 
expida certificación sólo para actos ofi

ciales. 

Por el Sr. Serrano se dijo que según 
se le tiene ya hecho presento al Sr. A l 

calde, diga el por qué no se da conoci

miento al público do los individuos que 
componen la Junta muuicipal . y que quie

re se cumpla con esta formalidad, pues 
no porque diga que no hay falta para él , 

y o no puedo conformarme; que lo que yo 
quiero es cumplir bien y ti lraenloen el des

empaño de mi cargo. 
Igualmente le suplico me diga el por 

quérno se han extractado las sesiones des

de i . ° de Julio ¿ 3 0 de Septiembre, según 
se tiene pedido, á fin de insertar eu el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Puesto á votación el particular del 
Delegado propuesto por el Sr. Presidente, 
dio "\ resultado siguiente: 

Por ol Sr. Presidente, los Sros. í. ••• •/.. 
Ramos, Hijano y V a l i d o , so votó porque 
so pida al Excmo. Sr. Gobernador el Dalo

gado. 
Por el Sr. Pascual, quo cuando l l egue 

la hora de la aprobaoióu de esta misma 
sesión contestará; y por los Sres. Díaz, 
Valle y Serrano se reprodujo lo mismo 
que el Sr. Pascual. 

Puesto á votación el último particular 
de la petición del Sr. Presidente para que 
rindan las cuentas pendientes, esto vota

ron el Sr. Presidente, López, Ramos y 
Vallejo, manifestando ol Sr . Hijano que 
no tiene voto en este asunto. 

Y por el Sr. Pascual y los demás seño

res Díaz, Valle y Serrano, reproducen lo 
manifestando en la anterior votación. 

El Sr. Presidente manifestó que en la 
sesión inmediata dará coutestación á 
los Sres. Díaz, Serrano y Pascual. r 

Octubre 11 

No se celebró sesióu en este día. 

Ordinaria de 18 de Octubre 
F u é leída y aprobada la aulcrior acta 

por los Sres. Presidente, López, Ramos, 
Hijato y Vallejo. 

Por ei Sr. Díaz se expuso respecto á lo 
dicho por el Sr. Presidente á la contesta

ción dada, que debió cuidarse la Corpora

ción anterior de poner un ingreso presu

puesto para la comp~a del arca do tres 
l l aves , este cargo era del 3r. Hijano por 
dos conceptos, como Regidor Interventor 
y como uno do la Comisióu, por más quo 

si yo hubiera ocupado el cargo quo hoy al ' 
emitir lo hubiera hecho constar; que cuan* i 
lo á petición del Sr. Delegado, yo oreo no 
debí votar, asi como tampoco mis compa

ñeros Sres. Pascual, Serrano y Val le , pues

to que ya lo teníamos pedido, pero que el 
Sr. Hijano me sorprendió el que dijera que 
no tenia voto; que como Depositario ¡ute

rino jamás m e ho negado á e n t eg.tr la 
cuenta y existencias que eu mi poder 
puedan obrar, pues bien sabe la Corpora

ción l:i causa q u e m e lo .ha impedido ó 
sea mi estado de salud, sin quo después se 
me h a ; a dicho la menor palabra; sobre la 
confianza que puede inspirarme su persona 
para la expedición y recaudación do cédu

las personales, no puedo contestarle, toda 
tez que tengo pedido so voto esto parti 
cular y entonces lo veré y últ imamente á 
la confianza del Sr. Presidente mo lo re

servo, pero creo le ho guardado y le guar

do ol respeto debido. 

El Sr. Pascual dijo que como Deposi

tario que fué en el ejercicio do 1 8 8 9 á 9 0 , 
deseoso ostá de dar la cuenta, por lo cual 
suplico al Sr. Regidor Interventor D. San

tiago Hijano, hoy también individuo do 
la Corporación y Sr. Alcalde de dicho 
ejercicio, formen cada cual l a s n y a , supl i 

cando al Sr. Presidento no tendrá incon

veniente el facilitar cuantos documentos 
sean necesarios y pedidos para l levarlo á 
cabo, pues gran satisfación será esta para 
mi, y según noticias para quo el señor ex 
Alcaide, quo creo tiene los mismos deseos, 
a l i n d e que estas sean examinadas por 
cuantas personas gusten hacerlo. 

Por el Sr. Presidente se dijo que con 
testando á lo manifestado por ol Sr. P a s 

cual eu cuaute á lo resuelto por el Kxc?.

lentimo Sr. Gobernador, que tiene c u m 

plido con cuanto so lo manda por dieba 
Superioridad; al Sr. Díaz lo manifestó que 
al Sr. López le corresponde contestar á su 
primer particular, y reapeoto á lo que dice 
de las cédulas personajes, sólo tiene que 
manifestar que la persona que se conside

ro perjudicada tiene el derecho do recla

mar auto quien corresponda, y por últ i 

mo á lo dicho por el Sr. Serrano, quo so 
adhiere á lo manifestando en sesiones an

teriores. 

El m i s m o Sr. Presidente presenta s o 

bre la mesa de la Presidencia la relación 
de descubiertas por territorial por dicha 
contribución del año económico 1 8 9 0 á 9 1 , 
presentada por el comisionado ejecutor 
D. Ramón Penas, para que so proceda en 
es ta sesión á la declaración de partidas 

\ fallidas y designación de fincas para ter 
ccr grado de apremio. 

También hizo presento á la Ccrpora 
oión el nombramiento do Recaudador para 
el recargo municipal de la contribución 

\ terrilorial é industrial del corriente año, 
! y que por >u parte propone y deja n o m 

brado á D. Ramón Peñas, vecino de Torre

laguna. 
También pone sobre la m i s a , para que 

el Ayuntamiento acuerdo l a q u e le parez

; ca, un oficio del Médico particular de esta 
vi l la D. Epifanio del Pozo, de esto día y 
el BOLETÍN OFICIAL del 1 5 del corríeute, 

n ú m e r o 2 4 7 , para que también a c u t r i * so

bre la ciroular que contieno fecha 1 3 del 
mismo mes. 

Por el Sr. López s» dijo al Sr. Díaz 
respecto á su misteriosa súplica que hace 
en la sesión anterior, le suplica que retiro 
las palabras esoaudalasas y demás que 

'. expresa contra la dignidad de! que dice 
como encargado de los montes , y si asi no 
lo hiciore, q u e s o digne ratificarse en lodo 

e l lo , para en esto caso poder obrar con 
arreglo á derecho mediante, á quo ol señor 
Díaz se si:VA sospechar un hecho que en 
cierto modo reviste carácter de delito por 
la responsabilidad que manifiesta tuvo la 
introducción do las 23 reses de gauado va

cuno eu el monto prado Montiel y agre 

gados propias del primo carnal del que 
habla. 

Por el Sr. Serrano se dijo al Sr. Presi

dente diga el motivo quo hay para atener

se á lo dicho con respecto al sorteo y d o 

más requisitos que establece la ley Munl

pal; si alguno de éstos no se ha cumplido, 
yo señores, creo, no es contestación hastan

to ni mucho menos; que igualmente lo 
suplico diga el por qué no concurrió la 
mayoría del Ayuntamiento incluso el s e 

ñor Presidente á sesión ordinaria anterior, 
y para qué no ha citado para dos días dos

pués, según está manda lo, si es que tuvo 
causa bastante para no concurrir á la pri

mera. 

Por el Sa. Valle manifestó quo tiono 
noticia quo el Sr. Presidento ha denegado 
algunos de los cosecheros de uva de este 
término y con aviso escrito y firmado por 
loa m s m o s que acudieron á él el día 1 2 
del actual, á fin de dar principio á la ven

dimia el Ib del mismo, negándose asi

mismo á darles recibo do tal aviso: esto, 
señores, yo oreo es fuera de conciencia y 
caso de ley; pues si un propietario no tiene 
atribuciones para disponer de sus fincas 
en 1j» forma que crea conveniente , ¿enton

ces para qué es la propiedad, para qué pa

gar contribuciones, para qué cultivar los 
tórrenos si después han de estar sus frutos 
á disposición del Sr. vlcalde, no dejándo

los recogí r cuando lo necesitan? Y para 
asesorannfl de este particular, póngaseme 
ile manifiesto el expediente instruido el 2 9 
de Septiembre último y ejecutoria que 
existe sobre el particular. 

Por ol Sr. Pascual se mauifestó que el 
Sr. Presidente me prometió en lo suces ivo 
no tendría mira particular; que las pro

posiciones fueran do unos, fueran de 
otros Sres. Concejales para discutirlas y 
votarlas, cosa que no os asi; por lo tanto, 
eu este momento espero se ponga á discti 
sióu estn particular, ó sea el de que se ex

tracte ó no las sesiones ordinarias y e x 

traordinarias, s o g ú i so tiene pedido y re

mitirlo al Excmo. Sr. Gobernador. 

El Sr. Presidente, oontastando al S e 

ñor Pascua
1

, iiio.0 q u e á la sesióu inmedia

ta se discutirá y se le contestará. 
El Sr. Pascual repitió que estando ou 

' el uso de la palabra y dijo vóteso ó d i s 

I cúUso primero la formación de las Orde* 
I báOZM municipales; segundo, si se l leva 
j el libro Registro de entradas; tercero, si 
' se mo h a d e notificaren forma la resalación 
! del Sr. Gobernador en lo referente á la 
' solicitud de la nueva omisión de la sesión 
' extraordinaria que tenía pedida, y cuarto, 
' que , según tengo manifestado, ¿ e expida 

certiflcacióu de la sesión del nombra

' miento de Comisiones y al propio tiempo 
se me expida por Secretaria certificación 
só'o y exclusivamente para actos oficiales. 
El expediente pedido por el Sr. Vatle se 

' ponga sobre la mesa, haoiendo constar lo 
quo de él resulte. 

El Sr. Presideutíj repitió Ib dicho ó 
1 sea que á la sesión inmediata se dará 

contestación. Pjr dicho Sr. Presi lenta 
que respecto á la l ista de descubiertos ó 
relaoióu presentada, los declaran cobra

bles el Sr. Presidente, López. Ramos, 
H'jano y Vallejo. 

Por el Sr. Pascual se dijo qae no es 

cierto lo manifestado por el Sr. Presiden^ 
le y si por D. Bernardo Mantecón. 

El Sr. Presidento contestó que lo ha» 
bía dicho él y los demás Sras. López, д а . 
mos, Hijano y Vallejo. 

Por el Sr. Pascual so dijo, siendo q U e 

aparecen los descubiertos se cumpla t o j 0 

con arreglo á la ley y ol Sr. Presidente 
nos haga guardar á toda la Corporación 
el 'cumplímieato debido, para en lo suco

ü v o , el que algo tenga quo manifestar 
asi lo verifique sin u e c e s u b d , que tenga, 
mos quo hacer uso do la palabra cuando 
alguno la tenga pedida. . 

Los Sres. Díaz, Serrano y Valle se ad

hieren á lo dicho por el 8r. Pascual. 
Los Sres. López, Ramos, Hijano y 

Vallejo, también están conformes con el 
nombramiento de D. Ramón Peñas para 
Recaudador del recargo muuicipal . 

Por el Sr. Pascual se manifestó na 
hallarso conforme, toda vez no se había 
acordado su nombramiento por toda la 
Corporación. Por el Sr. Díaz, Vallo y Se

rrano se repitió lo mismo. 
Por el Sr. Presidente, respecto al oficio 

del Médico D. Epifanio del Pozo, dijo que 
á la mayor brevodadзв reúna á la Junta 
de Sanidad; y que con respecto á la cir

cular del Excmo. Sr. Gobernador para el 
socorro de las inundaciones de las provin

cias de Al moría, Toledo y Valencia, que 
visto el estado tan precario de fon los mu

nicipales, no podía dispoucr de ninguna 
suma; y los Sres. López, Ramos, Hijano 
y Vallejo, manifestaron lo dicho por el 
Sr. Presidente. 

Por el Sr. Pascual suplica al Sr. Pre

sidente sean garantizadas con 50 pesetas 
del capitulo de Imprevistos, esas familias 
tan ruinosas, como lo supone se hallarán 
en tan desgraciada situación; los señores 
Díaz, Valle y Serrano correspondieron 
con lo dicho por el Sr. Pascual . 

Ordinaria del 2 5 

Fué leída el acta anterior y aprobada 
por el S. Prosideute, Ramos, Hijano y 
Vallejo . 

Por ol Sr. Pascual uo (a aprueba por 
no haberse cumplido y hecho la declara* 
ción de créditos cobrables de los descu

biertos presentados por ol ejecutor de 
apremios por territorial. Por los sefiores 
Díaz, Serrano y V a l l e S Q reprodujo lo di

cho por el Sr. Pascual. 
Por el Sr. Presidente se dijo, contes

tando al Sr. Díaz, á su l id io en la sesión 
anterior, referente á rendición de cuenta 
municipal como Depositario Interino qoe 
fué, si bien en la época que cita estuvo 
enfermo, no pudo presentarla, después ha 
debido hacerlo y por consiguiente le aper

cibe la Presidencia para que en el plazo 
de séptimo día lo verifique y lo mismo ma

nifiesta tanto al Sr. Pascual como al se

ñor ex Alcalde D. Ángel Pascual, У
 8 1 

para ello necesitan alguno de los docu

mentos que obren en ol archivo que 1°* 
reclamen. 

Respecto á lo manifestado por el señor 
Serrano, no puede darle otra contestación 
más que si comparecieron á la sesión or

dinaria del día anterior debió pedir 90 le* 
var¡tase acta por los señores qne c o m p »

r e

' 
cieron oon arreglo á la ley . 

Asimismo tampoco se encuentra 1* 
Presidencia on el caso de dar contestaoioo 
á lo manifestado por el Sr. Valle, con re

ferencia á la sesión, por ser asunto q u e * 
juicio del Prasldente, no e? de la comp

e

" 
tencia de los señores dr»l Ayuntamiento. 

A lo dicho por el Sr. Pascual , ргоро** 

http://eg.tr
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•ne á 1» Corporación se voto en esta sesión 
si se han de extractar las ses iones para 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL, así t a m 

bién si se han de formar las Ordenanzas 
municipales pedidas p'>r el mismo. 

Asimismo se votará si se ha de l levar 
el libro registro de entradas de comuni 
caciones ú órdones. 

También se votará por la Corporación 
8 ¡ le ha de ser notificada en forma la re
solución del Sr. Gobernador en lo referen
te á la sesióu extraordinaria. 

y por último, que no h i lugar se pon
ga lóbré la mesa el expediente pedido por 
el Sr. Val le , ni se haga coustar lo que de 
él resulte. 

Por el Sr. Pascual se pone en este 
•momento á votación los asuntos que la 
anterior quedaron pendientes, los cuales 
por 61 fueron propuestos, pues quo s i no do 
lo contrario está visto se hace caso omiso 
de ellos: puesto á votación s i so han de 
extractar las sesiones en el BOLETÍN OFI

CIAL ó no, dio el resultada s iguiente: 
Por unanimidad fué acordado y vota

do so extracte é inserte eu el BOLETÍN OFI

CIAL las sesiones ordinarias y extraordi
narias. 

Igual resultado dio la votación de las 
Ordenanzas municipales . 

Puesto á votación lo del regislro de 
entradas do comunicaciones y órdenes, dio 
el resultado s iguiente: Cuatro contra cua
tro; empatado. 

Puesto á votación si ha de ser notifi
cado el Sr. Pascual ó no la orden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador, resultó por 
unanimidad que sea notificado con arre
glo i la ley. 

Por el Sr. Pasoual, s iguiendo su pala 
bra que es para que se pongan sobro la 
mesa todos los oxpel leutes de denuncias 
que por pastoreo abusivo en los montes 
públicos tiene noticias se hal la ins tru
yendo esta Alcaldía, á fin de que la Cor
poración so entere de olios, igualmente se 
me entregue para su examen el registro 
de salidas, y so me expida por Secretaría 
certificación para aotos oficiales. 

Por el Sr. Díaz se contestó al Sr. Ló-
pet, respecto á la proposición que en la 
sesióu anterior hizo sobre que retire ó se 
ratifique en lo manifestado en la sesión del 
día 4 de los corrientes, y se ratifica en lo 
dicho, toda vez que no sabe eu qué ha po
dido ofender al mismo en dicha manifesta
ción, puesto que de e l la so Infiere ó al me
nos él con este fin lo dijo, de. que no !o ha
bría autorizado en manera a lguna á su se
ñor primo para intr . lucir el ganado en el 
prado Espartal y agregados . 

Por el Sr . Presidente, contestando al 
Sr. Pascual á lo por éste manifestado 
en U sesión del día 15 do los corrientes, 
«obre poner vacante la plaza de Secretarlo 
de eate Ayuntamiento, para proveerla en 
Propiedad, debe estar m u y bien enterado 
e * Sr. Pisoual do que hay ua expediente 
'natruido contra D. Pedro Torlblo Cast i 
llo, ex Secretario de esto Ayuntamiento , 
cayo expediente sabe muy bien el señor 
Pascual que se haya pendiente do la reso
lución d*l Excmo. Sr. Gobernador c i v i l . 

Que respecto á si se han llovado á cabo 
0 4 «cnerdos tomados p>r la Corporación 

JJj U sesión del día 28 de Octubre ú l t imo, 
el sentimiento de manifestarle que 

extracto de la sesiones del primer tri
mestre de su ejercicio no hau* podido 
? * W w por la Secrotaría durante el mes 

r r i a ° " l U b r ° Ú U l m o v o n 1 0 8 d í a « del c o -
^ ^ote. pero en lo que falta de éste se Ue-

* r á á cabo dicho servicio. Quo las Orde

nanzas municipales el Sr. Pascual debe 
saber m u y bien quo han de ser redactadas 
por una Comisión del seno de la Corpora
ción y examinadas por el Ayuntamiento , 
se remitan .i la resolución del Excmo. so 
Gobernador civi l de l a provincia. ¿Ha 
l legado, pregunto yo al Sr . Pascual, á 
tratarse en alguna de las sesiones del 
nombramiento de dicha Comisión? Apro
bado está, ciertamente, la formación de 
dichas Ordenanzas, y ensu vista es preciso 
se proce la al nombramiento de la Comi
sión que se ha do encargar de las mismas, 
por lo cual pide al Ayuntamiento en p le 
no de que eu osla sesión se proceda al 
nombramiento de referida Comisión, y jue 
se la dé un término prudente para que l leve 
á efecto diohos trabajos respecto al arca ( i 
su compra) de 'res l laves tantas veces r e 
petida, ouya repetición extraña sobrema
nera á esta Presidencia, el que el señor 
Pascnal venga manifestando la misma, 
sin que se haya tocado al punto principal 
para su adquisición, y os la de fondos, 
puesto que sabe m u y bien ol Sr. Pascual 
quo en el presupuesto en ejercicio no 
existe cantidad alguna al indicado fin, 
pues si bien es cierto se hal la el capítulo 
de Imprevistos, éste puede m u y bien suoe-
der haya necesidad de echar mano do él 
para otras atenciones de Imprescindible ne
cesidad y más preferente; sin embargo, 
puede discutirse el asunto en esta sesión, 
aunque sn parecer es que la cantidad del 
coste del arca tantas veces repetida so 
luc luya en el prosupuesto próximo de 
1892 á 03 , ó en su caso, on ct adicional 
del corriente. 

El libro Registro de entradas do la 
correspondencia oficial sabe m u y bien 
está pendiente de votación el acuerdo por 
hallarse empatado. 

Los Boletines de la comunidad se ha 
da lo cuenta de cuantos se han recibido 
por esta Presidenoia. 

Contestando al Sr. Díaz que ya le tiono 
manifestado en la sesión anteribr, do si 
hubiera algún cargareme respecto á la 
fianza del rematante do consumos, le h u 
biera puesto do manifiesto, pues sabe m u y 
bien que no existe ui mucho menos c a n 
tidad a lguna sentada sobre el partioular j 
en los libros de contabilidad. 

Cont n s fandj al Sr. Valle 1 , quo no ha I 
habido tal oposición y so hubiera guardado 
muy bien de privar á los propietarios e n 
trar en sus propiedades; pues sólo sí y 
siguiendo la costumbre de toda la vida, 
y por acuerdo verbal de la junta do viñas 
y varios propietarios con el A y u n t a m i e n 
to on su mayoría, se acor ló quo los zar
zos de dichas viñas no se abriesen hasta 
el día 19 de Ootubro últ imo; pues esta fué 
la causa y no otra, poro que nunca podrá 
decirse que la Presidencia ó sea esta A l 
caldía se ha opuesto á quo los propietarios 
entrasen en sus viñas , sólo si , vuelvo á 
repetir á que no se abriesen los zarzos. 

Que en cuanto á lo que dico no se le 
dirijan oficios, no debe extrañarle que se 
le dirijan, puesto que como Interventor 
que es está obligado á intervenir en la 
contabilidad, pues las causas en que funda 
su oposición no son bastantes para no i n 
tervenir, puesto que sabía m u y bien cuan
do aceptó el cargo, que no había arca de 
tres l laves ni la ha habido nunca cu este 
Municipio. ¿Por qué dicho Sr. Val le firmó 
la cuenta del primer trimestre, aunque en 
blanco, del corriente ejercicio? E. señor 
Val le cont.-sta'rá. 

Por el Sr. Valle quo á lá sesióu i n 
mediata contestará. 

Por el Sr. Pascual se exposo que desea 
del Sr. Presidenta s* le diga si la cantidad 
cobrada del fondo de la Comunidad de Se-
govia y su tierra ha ingresado on el de 
este Municipio, á fin de que, si no lo ha 
hecho, proceda á ingresarlos; que cree no 
se ha dado contestación á \ú que se le tie
ne pedida al Sr. Presidente respecto á la 
declaraoióu de créditos cobrables é Inco
brables de descubiertos por territorial y 
subsidio , cuya relación fué presentada; 
por tanto, le suplico me conteste si estas 
palabras de los individuos de la Corpora
ción se tienen en cuenta por parte de la 
mayoría; en caso que no me conteste y 
conste eu esta sesión, según ya consta en 
otra anteflor, quo no se procedió en m a 
nera alguna con las formalidades de la 
ley; puesto que repito cosa para mi extra
ña eu la relación indicada, hay partidas 
fallidas y la mayoría las declaró cobrables, 
sin que tampoco se luciera la declaración 
por la Junta poricial en unión del A y u n 
tamiento. Lo extraña el que estando acor
dado el extfacto trimestral de las ses io 
nes, tanto ordinarias como extraordina
rias, para que so inserten eu el B O L E 
TÍN OFICIAL, qu r t este acuerdo no se l l eve 
á cabo. Sres. Concejales, muchís imos 
acuerdos faltan qne cumplir , y por no ser
les molestos no los enumero, pero si deseo 
á la vez so hagan cumplir y cumpla el se
ñor Presidente como encargado de su ejo-
cúctón. 

Por ol Sr. Presidente quo á la sesión 
inmediata contestará. 

Por el Sr. Diaz se expuso que desea 
saber en qué fcoha termina ol plazo de 
expedición de cédulas personales, á fin de 
que las que no hayan podido expender, 
tanto por moromi 11 le los contribuyen
tes cnanto por no hallarse obligado á la 
toma do el las, ó sea por habor sido in
cluidos en el padrón indebidamente ú 
otras causas, se Justifiqué y se remitan á 
la Superioridad, según está mandado, for
mando lá cuenta ó ingresando en arcas al 
rocargo municipal y pagn al Tesoro; pues 
de uo hacerlo en esta forma, 6Í resultare 
a lgún descubierto ó i n c o n v e n i e n t e digo 
por mi parte sea responsable ol encarga
do do las mismas: quo tiene noticia en el 
servicio de alojamientos, prestación per
sonal, así como la le bagajes, no se guar
da uniformidad, y por lo tanto sup'ica al 
encargado de él cumpla con las formali
dades debidas abriendo un libro reg i s 
tro donde quede anotado, á fin l e que no 
so perjudique á uuos y beneficien á otros. 
Contesto el Sr. Presidente. 

Por ol Sr. Presidente que á la sesión 
inmediata dará contestación. 

Por el Secretario interino se dio cuen
ta de dos oficios reóibidos de la Superiori
dad y expedientes, autorizando á lá Cor
poración para la celebración do terceras 
subastas de los montes La I luelga y pra
do Moutiol; de cuatro oficios do! Sr. G o 
bernador, imponiendo multa por pastoreo 
abusivo en fincas de Propios á Julián 
Blasco, Ramón Plaza, Augela Martín V i -
nateá y Justo Nav.acerrada López; de un 
oficio de ausencia, puesto por la Guardia 
civi l del puesto de Mlraflores contra Ma
nuel Plaza, por pastoreo obuslvo en fin
cas de Propios; do otro oficio presentado 
por D. Francisco Gmzález Salcedo, p i 
diendo la dimisión del carg . de individuo 
de ta Junta municipal; así también se dio 
cuenta de los BOLETINES OFICIALES n ú m e 

ros 273 á 278, ambos inclusivos, recibidos 
desde la últ ima sesión; igualmente se dio 
cuenta de que por ol Depositario de esta 

M u i M ^ i r t l H a d y según carta lo pago que 
habla pres-mtado en la Secretaría para su 
asiento e.-. libros de contabilidad, había sa
tisfecho «1 segundo trimestre de gastos 
carcelarios del Sr. Val le ; se expuso que 
aun cuando el que dice como iudivlduo 
del Ayuntamiento no tiene conocimiento 
oficial, ha !legado á su noticia se ha expe
lido procedí miento de apremio contra el 

rematante de los derechos de consumos 
del ejercicio corriente por falta dé pago 
de lo correspondiente al primer trimestre 
del total que representa el arriendo, lo 
cual no deja de sor extraño, puesto que 
muy bien al notarse la falta de fondos por 
:i<> haberse ingresado, por más quo cree se 
halla el Tesoro satisfecho de lo que á él 
corresponde, ha podido muy bien repetir
se contra la fianza, que al efecto y como 
el que habla y no se en qué forma y por 
qué cantidad se halla'aquólla fianza cous 
tituida, pide á la Presidencia se de or 1 n 
al Secretario de la Corporación para que 
so ponga en este acto do manifiesto el car
gareme que dicha fianza debió formali
zársele, según bien noticias se ha hecho 
de años anteriores, todo á fin le que cono
cida la persona en cuyo poder so hallo la 
fianza, propone lo que sea más convenien
te; quo do dicho cargareme so expida cer
tificaciones por el Secretario y á la sesión 
inmediata se d j cuenta de ella y puede 
servir de cahaza al expediente de procedi
miento que se dehe incoar contra la per
sona on cuyo poder se hal le la fianza re
petida. 

El Sr. Presidente contesta que se pre
sentará el cargareme cuando se entreguen 
los cuartos. 

Ordinaria del í.° de Noviembre 

F u é leída y aprobada por unanimidad 
el acta anterior. 

Por el Sr. Presidente, contestando á la 
manifestación del Sr. Valle, que en la se
sión anterior lo dije que fio pudo tooer 
lugar la presentación del cargarom •. e n 
referencia á la fianza del remate de c o n 
sumos por no aparecer en Secretaria ni en 
el archivo, por lo cual pudo dirigirse el 
apremio contra el descubierto del primer 
trimestre del ejercicio corrlento, toda vez 
que la Alcaldía no tuvo conocimiento de 
dicha fianza metálica ó papol moneda , 
con arreglo al expe l i en te de su referen
cia. Hizo presente al Ayuntamiento que 
por consecuencia de la Comisión, se ha 
verificado en Depositaría el pago del des
cubierto de dicho primer trimestre y al 
propio tiempo también ingreso de la fian
za metálica, con arreglo al contrato, exten
diéndole los correspondientes cargaremes 
y cartas do pago, do lo cual el Ayunta 
miento quedó enterado. 

Por dioho Sr. Presidente, se «lió cuenta 
del Boletín de la Comunidad de la ciudad 
y tierra de Segó vía, correspondiente al 
día 23 ¿ • Octubre úl t imo, n ú m . 30, en el 
cual aparece corresponde percibir á este 
pueblo ó Municipio 492 pesetas como uno 
de los pueblos del sesmo de Lozoya, del 
últ imo repartimiento practicado por dicha 
Comunidad y para la cobranza de dicha 
cantidad quedaron nombrados por una
nimidad D. Pedro Vallejo y D. Pedro 
González, Alcaldo y Depositario de la Cor
poración. 

Por ol Sr. Presi lente se hizo presente 
que sou varias y distintas las quejas que 
se le han producido por varios veoinos 
clasificados como pobres de esta localidad 
contra el Mélico titular D. Mariano Sáiuz, 
por la falta de asistencia médica, ausen-
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táodoae de la población por bastantes días 
y dio permiso de la Alcaldia, ni haber 
dejado otro en su lugar. Enterados los 
señores concurrentes de la Corporación, 
acordaron que por el Sr. Alcalde se obre 
con arreglo 4 sus atribuciones. 

Ordinaria del 8 de Noviembre 

Fué leída y aprobada el acta anterior 
por unanimidad de los señores concurren
tes, cou la excepción d e q u e por los s eño 
res Díaz y Val le no se aprueba sólo y ex
clus ivamente con refereucia al nombra
miento de comisionados para pasar á 
Lozoya á recibir las 498 pesetas que ha 
correspondido á esta vi l la , ouando para 
ello se aviso por el Presidente del se smo . 

Por la Secretaria, ó s-a por su Secreta 
rio, se dio cuenta de la orden y pliego de 
condiciones para el arriendo de pastos de 
la dehesa del Val le , Tranzones, Zarzo y 
Espinar, y enterados acordaron señalar 
para la subasta el 16 de Diciembre próxi 
mo, bajo las condiciones del pliego. Asi-
mismo dio cuonta de las órdenes para la 
tercera subasta de pastos de los moutes 
dehesa Vieja y Can.laica y para los m i s 
mos aoordaron señalar el dia 2b* del c o 
rriente mes , oun arreglo al pl iego y orden 
expresada. 

Se dio cuenta también, de orden del se
ñor Presidente, para que en este acto i n 
forme el Ayuntamiento pleuo de la ins
tancia suscrita por varios veoiuos de esta 
vi l la , contra un repartimiento girado en 
el anterior ejercicio. El Ayuutaniiouto 
quedó enterado y por unanimidad acor
daron que siempre y ouando que el Exce 
lentís imo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia lo autorice, que siga la cobranza 
del expresado repartimiento y que su i m 
porte ingreso como fondos municipales , 
á cuyo 6n estaban destinados el año á que 
se refiere. 

El Secretario interino del Ayunta 
miento D. Bernardo Mantecón y Conde 
puso sobre la mesa de la Presidencia un 
oficio dimitiendo su cargo eu esta sesión. 

Enterados los Sres . del Ayuntamiento 
por unanimidad aoordaron que le sea ad
mitida eu este mismo acto. 

O. Franoisco Arribas, Alguaci l do este 
Ayuntamiento, manifestó vorbalmeule 
que haoia dimisión en este acto de su car
go de Alguacil y el Ayuntamiento uo se 
la admitió, con la excepción de que el se
ñor Presidente manifestó que si que se la 
admitía. 

El Sr. Preaideute dijo que, por su parle, 
nombraba interinamente para el cargo de 
Alguaci l á D. Mariano Martin, de esta ve
cindad. Los demás Sres. Concejales asis
tentes conformes con lo que tienen m a n i 
festado, volaron en contra de lo dicho 
por el Sr . Alcalde. 

El Sr . Presidente dijo que para Secre
tario interino nombra á D. Dionisio Juez 
García. Por los Sres. López, Ramos, H i -
jauo y Vallejo volaron por el mismo que 
el Sr. Presidente. 

El Sr. Díaz y Vallo votaron por Don 
bernardo Maniecón. 

Quedó nombrado interinamente Don 
Dionisio Juez García, por 5 votos contra 2. 

Ordinaria del Ib de Noviembre 
Fué leída y aprobada por los Sres. Ló 

pez. Ramos, Hijano y Vaüejo el acta de 
la anterior y por el Sr. Presidente se 
aprueba el nombramiento de Secretario y 
desaprueba lo del Alguac i l . 

Por el Sr. Pascual se manifestó que 
uo aprueba eu lo referente al nombra-

miento de Alguacil hecho por el Sr. P r e 
sidente, toda vez que no le fué admitida 
la dimisión por la mayoría, sin que tam
poco se hal le couforme con el nombra
miento de Secretario, si bien tiene que 
acatarle por haber sido por mayoría, s u 
plicando á la Corporación se sirva auuu 
ciar la vacante para que se provea esta 
plaza en propiedad. 

Por el Sr. Diaz y Val le se ratifican 
en lo que en dicha aota anterior tiene 
manifestado. 

Por el Sr . Presidente se hizo presente 
á la Corporación que no le era satisfacto
ria la contestación dada en la sesión a n 
terior por los señores asistentes á la m i s 
ma , respecto á la orden de que se dio 
cuenta del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la proviucia, su fecha 28 de Octubre 
últ imo, referente á una instancia suscri 
ta por vecinos de esta vi l la, contra un re
partimiento girado en el ojercicio ante
rior y que en el informe acerca de los ex
tremos dicha instancia, deben ser amplios 
y que sólo se l imitan á que si dicho Ex
celentísimo Sr. Gobernador c iv i l lo au to 
riza que siga la cobranza. 

Por dicho Sr . Presidente se dio cuenta 
de un oficio presentado y suscrito por Don 
Ildefonso Velasen, individuo de la Junta 
municipal de esta villa, en el cual solicita 
la dimisión de dicho cargo, fundaudo su 
petición en su mayor edad. 

l or el Sr. Pascual pregunta al Sr. Pre 
sldeuto lo diga si ha cumplido ó l levado á 
cabo la ejecución de los acuerdos tomados 
por la Corporación en la sesión del dia 23 
do Octubre últ imo. 

El Sr. Presidente contestó que \ la s e 
sión inmediata contestaría. 

El Sr. Pascual s igue eu el uso de la 
palabra, y que por qué no l leva á cabo la 
compra del arca que tan necesaria es; que 
ponga á discusión y votación si se ha de 
llovar el libro Registro de la correspon
dencia oficial, toda vez que en referida se 
sión salió empatado este punto, sin que 
deoidiera. 

Por el Sr. Presidente se manifestó quo 
estaba discutido y que no se discutía en 
esta ses ión. 

El Sr. Pascual s igue en el uso de la 
palabra; que ponga de manifiesto el señor 
Presidente los Boletines que haya recibido 
do la Comunidad de Segovia , á fin de en 
terarse do ellos la Corporación, y eu caso 
que alguno falte reclamarle á la Presiden
cia; igualmente ponga toda la correspon
dencia oficial, ya sabe so la tengo pedida 
anteriormente. 

Por el Sr. Presidente se manifestó que 
no había más Boletines que el del dia 24 
de Octubre últ imo, y que si a lguno había, 
que estaría en el archivo del Ayuntamien
to, y que en caso de haberlos se presenta
rían en la sesión inmediata. 

Por el Sr. Diaz se expuso que tenien
do conocimiento que por esta Alcaldía ee 
ha seguido procedimiento de apremio con
tra el rematante de los derechos de con
sumos por falta de pago del primer trimes
tre, asi como para que entregara la fianza 
de que como tal consignó, voy á l imitar
me siquiera soa eu dos palabras, á decir á 
la persona que tal procedimiento haya 
autorizado que no ha debido hacerlo, pues
to que en primer término, según ya consta 
á la Corporación, el rematante se ha pre
sentado á pagar tan luego se le requirió 
para ello; pero que toda voz que uo le die
ron la carta de pago en forma, no es de 
extrañar que recogiera sus intereses y d i 
jera que cuando se le diera pagaría; creo 

todos haríamos lo mismo, y respecto al 
segundo de la fianza, en el archivo obrará 
ol cargareme correspondiente, por el cual 
pudo ver eu poder de quién obraba dicha 
fianza, y el cual espero se ponga do ma
nifiesto en el acto para mi satisfacción. 

Por el Sr. Presidente se dijo que no 
aparece ningún cargareme, y si parecieso 
se pondrá de manifiesto. 

El Sr. Díaz, vóteso en quien esta la 
responsabilidad si eu el autorizante de pro
cedimiento ó el rematante, esperando so 
me expida certificación le esta sesión para 
actos oficiales. 

Por el Sr.Valle se pregunta al Sr. Pre
sidente ¿que en qué se funda para decir 
que no tiene nada quo contestar, por no 
ser de sn competencia, respecto á lo que 
tenia manifestado con motivo de la v e n 
dimia? Si no lo ora, ¿por qué se puso á pri
var la entrada á los cosecheros á sus fin
cas, causándoles grandes perjuicios? Me
jor hubiera sido que lo hubiera pensado 
antes. También tiene otro puuto á qué to
car, ol cual e s , que le extraña sobrema
nera el quo por la Presidencia se le dir i 
jan oficios para quo concurra á firmar 
como Interventor de los fondos, toda vez 
que ya sabe lo que tengo contestado en 
otras sesiones y comunicación de 2 de 
Octubre último, respecto al caso, las cua
les no quiero repn ducir porque no so de
be decir una cosa más de una vez; jamás 
me uegaré á intervenir y firmar en cuan
to á ello so refiere, siempre que sea con 
arreglo á la ley y se halle en mi poder 
la llave del arca que tantas veces tengo 
pedida y cuya compra se tiene acordada. 

Por el Sr. Presidente que á la sesión 
inmediata se dará contestación. 

Por el Secretario ¡uterino de la Corpo
ración se dio cuenta á la misma del B O 
LETÍN OFICIAL, uúm. 2 6 0 , correspondiente 

al dia 30 de Octubre úl t imo, en el cual 
aparece insoria una circular sobre esoue 
la de adultos, y enterados, acordaron quo 
á la sesión inmediata se discutiría este 
asunto. 

Por ol mismo Secretario se dio cuenta 
también de los BOLETINES OFICIALES, n ú 

meros 202 al 272, ambos inc lus ives , y 
examina ios, uada hubo que acordar s o 
bre e l l o s . 

Por el mismo Secretario se l ió cuenta 
de las cuentas de las escuelas públicas de 
esta vi l la , presentadas por los Profesores 
de las mismas, del ejercicio económico 
1890 á 91 , y quo io acordado pa¿eu á la 
Junta local para eu examen y censura que 
en ellas corresponda. 

Ordinaria del 22 de Noviembre. 

Leída el aota anterior y por el Sr. Pre
sidente se manifestó á lo pedido por el 
Sr. Díaz, respecto á que se procediese á 
votación sobre en quién estaba la respon
sabilidad, si eu el que había autorizado 
el expediente do apremio seguido contra 
el rematante de consumos, que no se vo 
taba. Por el Sr. Pascual se dijo se d i scu
tiera lo manifestado por el Sr . Díaz. 

Por los Sres. Serrano y Valle optaron 
por lo mismo que el Sr. Diaz y Pascual . 

Por los Sres. Ramos, López, Hijano y 
Vallejo dijeron que no se discutía. 

Por el Sr. Presidente, López, Ramos, 
Hijano y Vallejo aprueban los demás e x 
tremos del acta anterior. 

Por el Sr. Psscual , Díaz, Valle y S e 
rrano se aprueba lo que tieneu mauifes 
lado en la sesión anterior, á excepción 
dol Sr . Presidente se ¿acordó por unan i 
midad do los demás Sres.¿Concejales, se 

abra la escuela de adultos por el Profe 3 0 r 

de primera enseñanza D . Francisco QOQ. 
zalez Salcedo, y que por este servicio 3 6 

le abonen la cantidad lo 12b" pesetas oor 
personal y material, y que esta cant id^ 
se consigne en el presupuesto adicional 
del corriente ejeroicio, y quo so baga sa
ber á dicho Profesor. 

Le fué denegada la dimisión presea, 
tada por D. Ildefonso Vclasco, del o a r g 0 

de individuo de la Junta municipal <Ja 

eata villa y partido, y primero y según, 
do trimestre de contingente provine^ 
del corriente pjercicio económico; asi 
también se dio cuent;. de que habían ÍQ. 
gresado en Depositaría la suma de 483 
pesetas y 6 céntimos, que por el Deposita, 
rio, s*»gúu estaba autorizado, que había re
cibido del producto del Sesmo de Lozoya 
del últ imo repartimiento practicado por 
la Comunidad i e la ciudad y tierra de 
Segovia . 

Quedaron pondieutes y sobre la mesa 
otros asuntus para la sesión inmediata. 

Ordinaria del 29 de Noviembre 
Dada lectura de la anterior .-sesión 

por el Sr. Pascual, en contestación a l o 
dicho por ol Sr. Presidente eu la sesión 
anterior, respecto á lo que en ella se ex
presa, al primer particular dijo que sabe 
se le ha instruido expediente al Secretario 
D. Pedro Toribio Castillo, pero quo estaba 
creído que la suspensión del Alcalde se 
había constituido por el Sr. Gobernador 
en destitución difinitiva, cosa que según 
se desprende por esta contestación del Se
ñor Presidente no es asi. ¿Luego por qué 
no se le repone en el cargo, toda vez que 
la suspensión de los empleados y coa 
arreglo á la ley Muuicipal, e3ta sólo pue
de durar treinta días? Contésteme U l.. se
ñor Presidente. 

Que á la sesión inmediata se dará coa
testación. 

SI Sr. Pascual s igue en el uso de la 
palabra; al segundo lo extraña puesto que 
bien sabe que la primera sesión del tri
mestre ó lo más tardar la segunda, se 
aprueban en todos los pueblos del Reino y 
si no so hace es faltando á la ley, el extrac
to de las sesiones, bien sean eu uaoi 
mensuales y otros trimestrales; al tercero 
que s í e s necesario nombrar una Comi
sión del seno de la Corporación para que 
so redacten. ¿Por qué lau luego se tomó el 
acuerdo de que se l levaran á cabo no lo 
hizo? Asi como lampoco después, sino que 
á pesar del tiempo transcurrido, y sin que 
casi, digámoslo asi, sin dejar el asunto da 
la mano he podido conseguir eu definitiva 
esta contestación; pero en fin, Sres. Cone
jales; yo , si bien extrallmitándome á lo 
que no debía, cúmplase lo expuesto por el 
Sr". Presidente y nómbrese la Comisióo 
indicada para que en unión del Secreta
rio iuteriuo de la Corporación Sres. Pf** 
sidente y Lópuz, como personas más ilo** 
tradas, procedau á su redacción ni cuarto; 
que si mucho le extraña al Sr. P r e s u n t o 
la repelicióu ó insistencia sobre la com
pra del arca de tre3 l laves , tengo mucho 
más y con más motivo me extraña á tai 
su contestación. ¿No sabe ol Sr. Presideots 
que el capítulo de Imprevistos, ó yo al 
uo8, así lo creo to lav io , no se halla agot** 
do, ó mejor dicho, no se ha llegado ¿ e ^ 
¿No sab.» que oslamos á terminar uu ej* r" 
cicio, en el cual hay que formar preso* 
puesto adicional y si en éste no habió**' 
fondos en dicho capitulo, podría incluir* 8 

cantidad proporcional para Imprevisto^ 
¿No sabe también que acaso esta sea oo* 
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¿ e l&s obligaciones tan perentorias como 
I , primera en cumplir, to la voz que en 
^lU estriba ia seguridad de los intereses 
d e l Municipio y la tranquilidad d o l o s 
Concejales? ¡Al quinto qué! Porque toda 
vez, que 8 6 * e l i c n o P o í í í í o á n u 8 V a v e t a -
tacíóu, el empate del libro Registro de 
entradas á la sesión s iguiente al mismo y 
últimamente que si es que no han venido 
más BOLETINES OFICIALES do la Comuni

dad de Segovia que los presentados (me pa
rece imposible) poro que si es asi, estos se 
reclamen según tengo podido. 

Por el Sr. Díaz respecto á la expuesto 
por el Sr. Presidente en la sesión ante
rior, se expuso: ¡Qué propio Sres. Conce
jales me parece la contestación del S e 
ñor Prcsidonte, de que bien se que el car
gareme de la fianza de consumos no exis
te, dicióndome que bieu sé , esto me es 
doloroso! DíG»ni 0 el por qué, toda vez que 
creo debe existir; y para depurar la ver 
dad expídame certificación de si se halla 
incluido en el "inventario que al hacer 
entroga del archivo de este Municipio 
D. Pedro Toribio Castillo consta en ó!, 
asi como de quién son las personas so 
hayan heoho cargo do referido archivo; 
pues el que no conste en los libros do con
tabilidad nada tiene que vor, puesto que 
es una fianza y no un ingreso definitivo. 

Por ol Sr. Vallo dijo que si no prohi
bió á los cosecheros de uva para entrar en 
su propiedad ¿cou qué objeto se personó él 
y otros varios individuos do la Corpora-
oióu eu las portadas de las viuas y nada 
minos que en una do ellas uua pareja do 
la Guardia civi l? Contesto el Sr. Presi
dente. 

Que á la sesión inmediata se dará con
testación. 

El Sr. Val le s igue eu el uso do la pa
labra. ¿Era U 1 . Autoridad competente 
para prohibir que los cosecheros no en
trasen en sus fincas, toda vez que no les 
pormUió abrir los zarzos? Que en cuanto 
á le segunda contestación que lo da el 
Sr. Presidente con motivo de su cargo 
de Interventor, tampoco puedo estar con
forme: primero, porque si bien es cierto 
que no lo había, para oso se acordó su 
compra; segundo, si bien escierto firmó la 
cuenta del primer trimestre, fué en b l a n 
co, toda vez que n ingún iugreso ni pago 
hasta entonces había inlerveuido; pero 
quo el día que l legue á tenor que firmar 
otra, puesto que tleno noticias de que se 
bao realizado ingresos y satisfecho g a s 
tos sin ¿1 iutervenir ni sju suplonte, e n 
tonces verá lo que hace. 

Entrando en disousión sobre la d i m i 
sión preseutada por D. Francisco Gonzá
lez Salcedo del cargo de individuo de la 
Junta m u n i c i p a l , le fue denegada por seis 
*otos contra uno. 

Entraudo en la discusión de la c o m 
pra del arca de tres l laves , fné acordado 
por votación que el coste de la misma se 
incluya en el presupuesto adicional del 
corriente ejercicio, por cuatro votos con
grí tres. 

Que las Ordenanzas municipales sean 
r*dactadas por los Sres. Concejales D. Ma-
NQ«l Díaz y D. Higinio del Val le , por cua
tro votos contra tres. 

Por el Sr. Presidente, contestando al 
Sr. Pascual á lo por éste manifestado on 
* s *sión del día 23, respecto á la dec la-

* e i ó a d e réditos cobrables por territorial 
* j la rclaoión presentada de descubiertos 

el Comisionado ejecutor de apremios 
«anión Peñas, no se ha hecho pero 

1** tampoco ha transcurrido el término 

legal que determina la instrucción de 12 
de Mayo de 1888, pero que se verificará 
en el término más breve; que el extracto 
de las sesiones de los acuerdos tomados 
por la Corporación se l levará á efecto on 
cuanto fuero posible. Al Sr. Díaz debo 
manifestarle que el tiempo pata la expen-
dioión de cédulas personales termina el 
día 30 de los corrientes, según circular 
do la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de 7 de Octubre últ imo; que los 
Ingresos que haya habido, tanto lo corres
pondiente al Tesoro como a) recargo m u 
nicipal, se hará tal y como so pide; que en 
cuanto al servicio do alojamientos, pres
tación personal, asteomo la de bagajes, se 
guarda uniformidad, sin quo so perjudi
que á ningún vecino. Y que con esto creo-
tiene contestado al Sr. Pascual y Díaz. 

Por dicho Sr. Presidente se dio cuenta 
de una instancia preseutada por D. Mar
cos Vázquez, Crisanto Martin, Leandro 
Baonza y Mauucl Plaza, para que se les 
abone i .451 pesólas, procedentes de prés 
lamo que por aquéllos se hizo á los Aynn 
tamioulos de esta vi l la en ol año 1873 al 
76. Que dada lectura de la misma quedó 
enterada la Corporación. 

Por dicho Sr. Presidente se dio cuenta 
de un oficio dol Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en contestación á 
una inslanoia susorita por varios vec inos 
de esta v i l la , en recurso contra uu repar
timiento por aprovechamientos comuna
les, de la cual se dio lectura y quedaron 
enterados. Igualmente por dicho Sr. Pre 
sidente se dio cuenta de otra comunica 
ción de dicho Exorno. Sr. Gobernador ci
vil , su fecha 27 del ac tu i l , referente á in
tervención de fondos municipales que 
dada lectura, qnedarou enterados. 

Por ante dicho Sr. Presidente, se m a 
nifiesto que si so atiene eu su negat iva 
el 9r. Regidor Intervonlor, se dará c u m 
plimiento al arl. 157 do la ley Municipal 
uua vez que dicho señor queda enterado. 

También se dio ouonta de una comu
nicación recibida del Sr. Profesor de i n s 
trucción primaria referente á la escuela 
do adultos, que so dio lectura y quedaron 
enterados. 

Cuyos documontos por acuerdo q u e 
dan sobre la mesa para su disoasióu á la 
sssióu inmediata. 

También fué acordado por unanimi 
dad que durante la temporada del frío, se 
celebren las sesiones ordinarias y extra
ordinarias de la Corporación eu la sala 
de la Seoretaría. 

Por el Sr. Secretario interino se dio 
cuenta y lectura de los BOLETIMCS OFICIA

LES do la provincia, recibidos desde la ú l 
tima sesión, números 279 al 284, ambos 
inc lus ives , y so dio lectura de la circular 
inserta en el núm. 280, que treta sobre la 
entrega do los mozos sorteables del, actual 
reemplazo el día 12 de Diciembre próxi
mo , on la zona correspondiente para ouya 
entrega fué nombrado Comisionado el s e 
ñor Presidento D. Pedro Vallejo. 

Ordinaria de 6 de Diciembre 

Fué leída y aprobada por dicho señor 
Presidente, López y Ramos. 

Por el Sr. Díaz se expuso que en lo 
referente al nombramiento de la Comisión 
para la redacción de las Ordenanzas m u 
nicipales, no la aprueba porque la Cor
poración se divide en varias Comisiones, 
cuales son: la de Montes, Policía urbana. 
Prosupuestos, Hacienda, auxil io á los r e 
caudadores, corrección do' intrusos y 
aguas, o l e , y que creo deben ser redacta

das por toda la Corporación en unión del 
Secretario, así me parece y por lo tanto 
suplico así se apruebe, y si no cada cual 
redacte los artículos que con arreglo á su 
cargo le sean concomientes . 

Por el Sr. Pascual s e adhiere á lo ma
nifestado por el Sr. Díaz. 

Por el Sr." Vallejo aprueba en todas 
sus partes el acta anterior. 

Por el Sr. Manuel López pidió la pa 
labra, y previa la venia del Sr. Presiden
te, manifestó que para resolver con c o n o 
cimiento de causa en cuanto al asunto á 
la instancia preseutada por Marcos V á z 
quez, y otros se ponga de manifiesto los 
documentos que en la misma se hace re
ferencia, ó 6oa el presupuesto adicional y 
la orden de la Excma. Diputación provin
cial que se interesa y por el Secretario, se 
de lectura, y en su vista acordar en difl-
nitlva lo qne mejor en justicia proceda, y 
á la vez también supl ico al Sr. Pres iden
te, las razones que puedan existir para 
que estén sin percibir el trimestre venc i 
do algunos funcionarlos públicos, s iendo 
así quo otros han sido pagados y quo no 
encuentro razón para que e3to suceda, por 
lo que hago esta indicación para que el se
ñor Presidente so sirva contestar. 

Por mi parle propongo a la Corporación 
que teniendo costumbre se les pague á 
todo funcionario por Nochebuena el tri
mestre, se haga asi on todos on general, 
haciéndolo extensivo de los atrasos que 
estén por pagar, puesto quo debe haber 
fondos para ello y no hay nada más justo 
qne retribuir el trabajo do los funcionarios 
en su debido y oportuno tiempo. 

Por el Sr. Presidento se contestó á lo 
dicho por el Sr. López, que firmando los 
libramientos y cargaremes por las perso
nas obligadas hacerlo, está pronto á l l e 
var á efecto lo expuesto, siempre quo haya 
fondos, ordenando al Secretario interino 
do la Corporación, pusiera sobre la mesa 
ol presupuesto adicional y documentos 
quo dicho Sr. López reclama; que verifi
cado, se dio lectura de los mismos , los 
cuales quedaron enterados. 

Por ol Sr. Pascual so dijo que respecto 
á la instancia presentada por el Sr. Ma
nuel Plaza, y otros sobre'el pago del ú l 
timo p b z o de nn eré l i to que tiene contra 
sí este Municipio á favor de los mismos , 
debe manifestar la contestación á ella es 
lógico y natural se dé por el Sr. Pres i 
dente, como Ordenador dé pagos y quién 
mejor que él debe saber el estado de fon
dos, ast como si es legit ima, ú qué ejerci
cio corresponde y demás; pues.bion; si su 
contestación no fuero en forma ó eludiere 
esta obligación, so pretexto do si carece do 
fondos, yo por tanto no puedo pagar; seño
res, soy de opinión que el crédito que esta 
deuda aumente él sea el responsable y no 
el Municipio, puesto quo si bien es cierto 
procede de anos anteriores, también es 
oierto nos dejiron el Ayuntamiento ante
rior, ingresar para satisfacerla y si porsn 
morosidad en los ingresos talos como el 
repartimiento de la ganadería ó sea por 
valor do aprovechamientos comunes el 
cual ha suspendido, ha de perjudicarse á 
los vecinos, yo no lo creo justo. Respeotc 
á la liquidación que de la misma procede, 
confío en ustedes que tan luego se haya 
hecho el pago, convocará el Sr. Presidente 
al Ayuntamiento y Junta municipal para 
que on unión do los acreedores ésta se 
realice; teniendo á la vista, si mal no re 
cuerdo, una comunicación de la Excelen
tísima Diputación y una consulta que tie
ne noticia se hizo, la cual , como documento 

oficial puesto que fué por el A y u n t a m i e n 
to, obrará en el archivo, de las cuales e x 
pídaseme certificación y con respecto a l 
oficio del Sr. Gobernador si ha de firmar 
el Sr. Intervontor nolifíquesele en dobida 
forma, para si se cree con derecho ponerlo 
en conocimiento de la Superioridad. 

Por el Sr. Díaz y Serrano se adhieren 
á lo dicho por el Sr. Pascual. 

Por el 3r. Presidente que á la sesión 
inmediata se contestará. 

Por el Sr. López, Ramos, Hijano y V a 
llejo se adhieren á l o expuesto por el señor 
Pascual. 

Por el Sr. Presidente, en vista del of i 
cio de 24 do Noviembre úl t imo del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civi l de la pro
vincia , desestimando una instancia por 
Anastasio Muñoz y Juan Serrano y otros 
contra un reparto de aprovechamientos 
comnuales que prooode se l leve & efecto 
su cobro. 

Por el Sr. López, Ramos, Hijano y Va
llejo se adhieren i lo manifestado por e l 
Sr. Presidente, según ya consta en s e s i o 
nes anteriores. 

Por los Sres. Díaz, Sorrano y Pascual 
se. dijo que ya tienen contestado sobre el 
particular on sesiones anteriores. 

Entrando on disousión de la escuela 
de adultos, por unanimidad acordaron y 
aprobaron que se le satisfaga a l Profesor 
150 pesetas; 112'li0 céntimos por personal 
y 37*50 eéntimos por material, que se i n 
vierta en dicha Escuela durante la t e m 
porada, sin que el Profesor tenga derecho 
á cobrar más emolumentos de los adul 
tos que asistan. 

Por el Sr. Presidente, contestando al 
Sr. Pascual á lo por éste manifestado en 
la sesión dol día 29 de Noviembre últ imo, 
que le tiene contestado lo bastante en s e 
siones anteriores, pero que sin embargo 
repite on esta que ha dado cumpl imiento 
al art. 124 do la l ey Municipal v igente 
instruyendo el oportuno expedionte al ex 
Secretario D. Pedro Toribio Castillo, en e l 
cual consta aprobada la destitución de 
dicho señor, por cinco votoscontra cuatro; 
como así consta del acta de la Corporación 
del 9 de Agosto próximo pasado. Y que 
si bien es oierto no l legó admitirse dicha 
destitución por las dos torceras partes de 
la Corporación, según dicho articulo del 
expediente se e levó á la resolucióu de l 
Excmo. Sr. Gobernador oivi l de la pro
vincia y esta superior Autoridad hasta la 
fecha nada ha resuelto. Rcspeoto al e x 
tracto de las sesiones celebradas, sobre 
la mesa ostá para que la Corporación 
pueda examinarle si lo cree conveniente . 
Quo hallándose nombrada la Comisión 
que se encargue de la redacción de las Or
denanzas municipales eu la sesión a n t e 
rior, se proceda eu ésta á la aprobación de 
las mismas para que deu prinoipio á los 
trabajos. Que en ouauto al arca do trss 
l laves , eu la sesión anterior fué acordado 
que su ooste se inc luya en el presupuesto 
adicional del corriente ejercicio y que 
está pronto á l levar á cabo e s l * acuerdo. 

Contestando al Sr. Díaz, cree esta Pre
sidencia tenerle contestado lo suficieute 
en sesiones anteriores, referente al c a r 
gáronle de la fianza de consumos, y lo 
que alude que nada tiene que ver el que 
no conste en los libros de contabilidad; 
constele al Sr. Diaz que toda cantidad que 
iugreso en Depositaría, debe constar en 
los libros de contabi l idal como debe, para 
que en su tiempo pase al haber, pues s e 
g ú n las disposiciones vigentes de contabi
l idad, no hay haber sin debe, ni debe s i n 
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haber; porque en Depositaría siempre hay 
na ingreso; luego éste tiene que reducir
se en pago ó devolución. ¿Luego si es 
como el Sr. Díaz dice, el por qué firma el 
Depositarlo Interventor, visto bueno del 
Sr. Alcalde y toma razón de Secretaría, 
s iuo debía constaron los libro?-? Esto prue
ba que debía estar sentado en los mismos . 

Contestando al Sr. Val le respecto á la 
vendimia de la uva, le tengo contestado 
con amplias explicaciones en la sesión del 
día 2 2 de Noviembre últ imo, y si no le 
fueron satisfaotorlas aquel las , pida en for
m a y como mejor se creyere en derecho, 
puesto que n ingún juez es el Sr. V a l l e 
para que exija declaraciones, que no le 
competen ni le autoriza ninguna l e y , si 
esta Alcaldía hubiere caído en a lguna res
ponsabilidad. Siguiendo contestando al 
Sr. Val le respecto á la cuestión de la in 
tervención, á las excusas que pone para 
no intervenir, no son suficientes y lo com
prueba la u r d e n del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, del 27 do N o 
viembre últ imo. Que cree con esto tener 
contestado á los Sres. Díaz, Pascual y 
V a l l e . 

Se dio cuenta por dicho Sr. Pres iden
te del expediente de subasta de los pas
tos del monte de estos Propios La Can-
deloa, aprobada por la Superioridad, del 
BOLETÍN d é l a Comunidad de la ciudad y 
tierra de Segovia, correspondiente al día 
28 de Noviembre úl t imo, núrn. 7> 1, de todo 
lo cual la Corporación quedó enterada. 

Por el Secretario interino del Ayun
tamiento se dio cuenta y lectura do los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia, r e 

cibidos desde la últ ima sesión, de los que 
dicha Corporación quedó enterada. 

Por el 8r. Pascual so dijo se voto 
el libro Registro de entradas de la corres
pondencia oficial. Por el Sr. Presidente se 
eontestó que á la sesión inmediata 
daría la resolución. 

Por los Sres. Díaz, Val le y Serrano, so 
adhieren ¿ lo dicho por el Sr. Pascual. 

Por los Sres. López, Ramos, Hijano y 
Val lejo , une ya lo tienen manifestado en 
sesiones anteriores. 

Por el Sr. Presidente se ordonó dar 
por terminada esta ses ión. 

Ordinaria del 13 de Diciembre 

No se celebró sesión en este día por no 
haber concurrido número suficiente de 
Concejales para tomar acuerdo. 

Extraordinaria del 18 de Diciembre 

Por el Sr. Presidente se dio ouenta de 
una comunicación recibida de la A d m i 
nistración de Contribuciones de la provin
cia, su focha 10 do los corrientes, por la 
cual se reclaman 1.913 pesetascon 78 cénti
mos por débitos que las Corporaoione sde 
les aSos 1873-74 á 1873-76, quedaron do-
biendo á la Hacienda por débitos de cédu 
las de empadronamiento y 5 por 100 de 
ingresos municipales , y que en vista de no 
haber contestado á las comunicaciones de 
dicha Administración do 22 de Abril, 20 
de Junio y 22 de Agosto úl t imos, por las 
cuales se hacia saber la l iquidación prac
ticada por la Intervención de Hacienda, 
de la cus í resaltó qne este Ayuntamiento 
sólo era en deber 1.131 pesetas y 94 c é n 
t imos, de conformidad a losbencücios que 
concede la l e y de i . 0 de Agosto úe 1887, 
y que no habiendo dado en cumplimiento 
a dichos recordatorios, ha quedado nula 
y siu efecto dicha l iquidación, y sujeto el 
Ayuntamiento al pago do las 1 .913 pe
setas y 78 céntimos por décimas partes, 

que enterados los individuos de la Corpo
ración. 

Por el Sr. Pascual se dijo que m a n i 
fieste el Sr. Presidente las causas del por 
qué no ha dado conocimiento á esta Cor • 
poración de cuantas comunicaciones le 
haya expedido la Delegación, para en su 
vista haber acordado lo que de el las pro
cediera. 

Por el Sr. Presidente que las había 
traído á la Secretaria, y que ésta no había 
dado cuenta. 

Por el Sr. Díaz y demás Sres. Conce
jales y en unión del Sr. Presidente por 
unanimidad se proceda á efectuar el pago 
en el término más breve y al sor posible 
con arreglo á la ley antes citada do l .° de 
Agosto de 1887. 

Sesión de 18 de Diciembre 

A petición de todos los Sres. Concejales 
se celebró en esto día otra sesión extra
ordinaria con el íiu de aprobar ó no apro
bar previa discusión, la ordinaria dol día 
6 do los corriontes, y dada lectura de la 
misma por el Sr. Pascual, so mauifestó 
que se proceda á discusión del empato que 
resulta de si se ha de l levar el libro R e 
gistro de entradas do la correspondencia 
oficial, y por los domas señores en unión 
del Sr. Presidoute se pidió la misma, y 
puesto á votación por unanimidad acor
daron quo dicho libro se l leve en forma 
por el Secretario do la Corporación, c o 
piando en él , cuanta correspondencia ofi
cial so reciba en la Alcaldía y su Ayunta
miento, empezando este servicio desde 
1.° de Enero do 1892. 

El Sr. Pascual dijo que no aprueba lo 
manifestado por el Sr. Presidente, y si lo 
expuesto por ol Sr. López, Díaz y el quo 
habla en la sesión objeto de és .a . 

Por los Sres. López, Ramos, Hijano, 
Vallejo, Pascual, Díaz, Val lo y Sorrauo, 
propusieron quo para la redacción de 
las Ordenanzas m u n i c i p a l e s , so encargue 
acompañado dol Socretario interino de 
esta Corporación el Sr. Presidento, y por 
ésto sef manifestó que no puedo encargarse 
por tenor bastantes cargos. 

Por el Secretario interino se dio cuenta 
y lectura de los BOLETINES OFICIALES reci

bidos desde la últ ima sesión ordinaria, 
de los ouales la Corporación quedó e n 
terada. 

Por el Sr. López so manifestó quo aun
que no del caso, en vista del mal c u m 
plimiento del Guarda local do esta vi l la , 
pedia á la Corporación la destitución del 
mismo. 

Por el Sr. Presidento se mauifestó quo 
no admite que se le destituya al Guarda 
municipal, s egún manifiesta el Sr . López. 

Por los demás Sres. Concejales se ad
hieren y aceptan lo expuesto por el señor 
López, acordando por los mismos , que por 
esta Alcaldía se le pase oficio, haciéndole 
saber esta resolución, puesto que es acor
dado por mayoría absoluta. 

Ordinaria del 27 de Diciembre 
Fué leida la sesión extraordinaria an

terior y faé aprobada por el Sr. Pres iden
te en todas sus partes, excepción de la 
destitución del Guarda local quo no la 
aprueba. 

Por el Sr. Pascual se dijo que la 
aprueba, suplicando al Sr. Presidento le 
diga si ha pasado oficio al Guarda local 
demontes , haciéndole saberla destitución, 
pues quo según noticias cree quo no, cosa 
que le es de todo panto extraña; y por 
tanto desea saber el mot ivo puesto que 
dicha dlstituoión faé acordada por la ma

yoría del Ayuntamiento y su cumpl imieo-
to á él sólo corresponde. 

Por el Sr. Presidente que á la sesión 
inmediata se contestará. 

El Sr. Pascual, sigulondojen el aso de 
la palabra: señores, en vistade que el s o -
ñor Presidente no se ha l levado á cabo el 
acuerdo de destitución del Guarda looal 
de montes , Manuel Serrano, acaso con 
miras particulares, voy á poner en conoci
miento de ustedes que si su opinión es do 
acuerdo con la mía so abra un expedien
te contra dicho empleado por falta de 
cumplimiento en su cargo, asi como tam 
bien de que su nombramiento no fué con 
arreglo á las disposiciones vigentes ni l le
vado á cabo con las formalidades debidas; 
puesto que ni se halla juramentado ni tal 
vez tendrá conocimiento de el lo el Sr. Go
bernador, ni ha presentado documeuto 
por el cual se acredite hallarse l ibre do 
quintas y otros muchos que podía enume
rar, por tanto vótese y discútase este par
ticular. 

Por el Sr. Presidente so manifestó que 
no admite-discusión ni votación. 

Por el Sr . Pascual se dijo si a lguna 
responsabilidad cabo sólo y exc las ivameu-
to sólo e l Sr. Presidente sea el respon
sab le . 

Por los Sres. Díaz, López, Ramos y 
Vallo so adhieren á lo dicho con el s e 
ñor pascual. 

Por el Sr. Presidente, entrando en la 
orden del dia se manifestó: Sres. Conceja
les: muy tristo me es ver el estado ea quo 
so encuentran los fondos dol Municipio 
por la oposición á no querer intervenir el 
Regidor Interventor en la documentación 
de contabilidad: señores, tristo es la s i 
tuación, por la cual expuestos estamos 
que de un dia á otro so nos presento una 
comisión y en particular dol oficio do que 
ya tengo dado cuenta en la sesión ex tra
ordinaria del día 18 de los corrientes, por 
la cual se nos reclaman 1.913 pesetas y 
91 céntimos y en la misma se verificase 
el pago do las 1.181 pesetas y 94 céntimos 
á que aludía dicha comunicación. ¿Cómo 
ordena esta Alcaldía dicho pago y otros, 
siendo asi que los fondos no ingresan en 
Depositaría por dicha oposición? Todo, se
ñores declina la responsabilidad á esta 
Alcaldía; yo no lo veo asi, puesto que la 
culpabilidad se halla en el Regidor Inter
ventor y éste es en quien debe caer la 
responsabilidad toda aquella que pudiera 
venir en contra del Ayuntamiento , puesto 
que como ya tengo dicho, y lo comprueba 
la ordon de que también tengo dada 
ouenta del Exorno. Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia, no son causas suficientes 
las alegadas por dicho Sr. Interventor. 

El arca de tres l laves so está constru
yendo por el maestro herrero de esta p o 
blación, la cual ha sido ajustada en 6$ 
pesetas, y que mientras tanto esta so l leva 
á cabo, que será en término' m u y breve, 
qne intervenga dicho Iuterventor tanto 
en los ingresos como en los pagos, y de 
esto modo saldremos del estado lamenta 
ble ea que nos encontramos; que al ins i s 
tir en lo mismo, que lo verifique el s u 
p l e n t e y al oponerse éste, pide á la Cor
poración se proceda á dar cumpl imiento 
al art. 11S7 de la l ey Municipal, y de lo 
que resulte se mande certificación al E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia para que resuelva lo qne pro
ceda. 

También se hizo presente por dicho 
Sr . Presidento un oficio quo por la [pro
fesora de instrucción primaria de esta 

vi l la , se lo había dir ig ido, manifestándole 
el mal oslado do la escuela, por lo cu u i j 
va á proceder á su clausura por no e s t a r 

en condiciones el local para la enseñanza 
y que en esta pesión podía acordarse o 
que procediera. 

Por el Sr . Pascual so dijo que como 
suplente del Interventor 3e halla dis . 
puesto á firmar todo lo que sea de ley v 

esto será cuando ol Sr. Presidente cum*. 
pla con los acuordos tomados por esta 
Corporación, caso que no los cumpla el 
será el responsable. 

Por ol Sr. López so dijo no hallarse 
conformo con el nombramiento del Agen
te D. José Fernández Lorenctni, y q l c 

por lo tanto pide al Sr. Presidente y <je-
más individuos de la Corporación que se 
proceda en esta sesión acordar nombrar 
una Comisión del seno de la misma, para 
que bajo á la capital y previa liquidación 
so lo recojan los poderos, láminas, res
guardos y demás documentos que obren 
en su poder y correspondan al Municipio; 
por unanimidad fué admitida y aprobado 
lo propuesto por el Sr. López, quedando 
n o m b r a d o s para dicha dicha Comisión el 
Sr. Presidente y Socretario interino de la 
Corporación, autorizándoles á la vez para 
que realicen el pago dol segundo trimes
tre de atenciones do primera enseñanza. 

También se acordó nombrar en comi
sión para reconocer ol estado de la escue
la de niñas, en vista del oficio de que se 
había dado cuonta A los Sres. Concejales 
D. Manuel López y D. Mauuol Díaz, los 
cuales aceptaron el cargo, prometiendo 
dar cuenta á la Corporación del resallado 
de su misión. 

También fué acordado por unani
midad señalar el día 8 de Enero próximo, 
á las diez do su mañana, en la Sala Consis
torial, dar principio á la formación del 
alistamiento para el reemplazo del año 
de 1892, de conformidad al art. 88 de la 
ley vigente de Reemplazos. Igualmente 
se dio lectura de los BOLETINES OFICIALES 

de la provincia, reoibidos desde la últi
ma sesión y de los cuales la Corporación 
quedó enterada. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA 

JUNTA PERICIAL 

Día 9 de Diciembre de 1891 

Reunidos el Ayuntamiento y Junta 
pericial en la sala de sesiones, bajo la pre
sidencia del Sr . Alcalde D. Pedro Valle* 
jo Martin, se dio,cuenta por lectura ínte
gra de la relación de descubiertos por 
territorial del año económico de 1890 i 
91 , la que so encuentran en descubierto 
varios contribuyentes y que no han podi
do hacerse efectivos los mismos con e* 
apremio de segundo grado, con desígu»* 
ción de bienes é inmuebles do los qué re
sultasen amillarados á nombre do dichos 
deadores, y examinados dicho amilla*-" 
mleuto y sus apéndices, fué hecha dicb» 
designación; acordándose, eutre estos, ta* 
rias partidas fallidas por resultar no tener 
á su nombre amillarados ninguna cías® 
de bienes y on este estado se dio por te f * 
minada esta sesión extraordinaria. 

Asi resulla de las actas originales q u e 

obran en el archivo; y para dar camplj* 
miento á dicho art. 1*09 de la l ey M« Q Í " 
cipal, saco el presento extracto, visado 7 
sellado por el Sr. Alcalde constitución» 1 

de esta vil la de Bustarviejo, á 8 de Eo e * 
ro de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = E 1 Alcalde, ^ i t 0 

Vallejo. = El Seorelario suploute, D | 0 * 
nialo Juez García. 

\ 
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C o b o ñ a 
Para que la Junta|pericial de este pue

blo pueda proceder á la formación del 
apéndice al amil laramiento que sirve de 
base al repartimiento do la contribución 
de inmuebles, cult ivo y ganadería en el 
próximo ejercicio de 1892-93 , se hace 
preciso que los contribuyentes de este tér-
miuo que hayan experimentado variación 
en su riqueza durante el año próximo pa
sado, presenten en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento hasta el 15 del m e s de Fe 
brero reiaciones duplicadas que lo jus t i 
fiquen; advirliendo que las que se presen
ten después de dicho día no serán admi -
tidas, como igualmantc las que carez
can do los requisitos legales que manda 
la ley. 

Cobeña 14 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 A l 
calde, Francisco Sivit . 

L a S e r n a 
Cou el fin de formar con el debido 

acierto ol apéndice al amil laramiento de 
la riqueza de esto pueblo, en el próximo 
•ño económico do 1892 a 93, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan su
frido altas ó bajas, presenten en la Secre
taría do esto Ayuntamiento, en ol término 
de veinte días, contados des lo el día que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la p r o v i n c i a ; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

La Serna 14 de Enoro do 1 8 9 2 . = E 1 
Alcalde, Evaristo Martín. 

IVIojoratJa tlol C a m p o 

Habiendo transcurrido el término que 
señala la circular do 22 de Julio de 1383. 
sin que se haya presentado el dueño de la 
caballería encontrada en este término mu
nicipal, y cuyas señas so consignaban eu 
el anuncio publicado cu el BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia do 8 de Diciembre 
último, á los ocho dias s iguientes al en 
quo aparezca inserto cu dicho BOLETÍN el 
presente, se enajenará en pública subasta 
la mencionada caballería, cuyo acto t en
drá lugar en la Casa Consistorial á las 
doce de la mañana y bajo mi presidencia. 

Mejorada del Campo 18 Enero de 
1892 .=E1 Alcal lo, Garios Cast?ll. 

T o r r o l o d o n e n 

Se recuerda á los propietarios en este 
distrito la obligación que les impone el 
articulo 45 del reglamento de 30 do S e p 
tiembre de 1385, de fiar conocimiento por 
escrito de las fincas ó bienes quo no estén 
amillarados y de las variaciones que h a 
yan experimentado en lo* que ya figuren 
en el amil laramiento. 

Debiendo practicarse en el próximo 
mes de Febrero los trabajos de confección 
del apéndice á aquel documento, s e a d 
vierte á los contribuyentes que no se acor 
d ará ninguna variación, cuyas relaciones 
de alta ó baja se presenten después del 31 
del corriente mes, y por tanto no podran 
figurarse las nuevas riquezas al hacer el 
^partimiento para 1892-93 . y que á las 
e lac iones han de acompañarse los docu 
l e n t o s qne acrediten el pago de derechos 
* •» Hacienda los que los devengaren. 

Torrelodones y Enero 15 da 1 8 9 2 . = 
E 1 Alcalde, Sabas Drosas. 

V e t i l l a d o S a n A n t o n i o 
Los contribuyentes de esta v i l la que 

"»y«n experimentado variación en su ri-
qoeza, durante el año económico próximo 
- * » d o , conformo al art. 48 del reglamen

to do 30 de Septiembre de 1835 y de las 
que sólo corresponde tratar á la Junta pe
ricial do esta v i l la , para la formación del 
apéndice al amil laramiento, baso del re 
partimiento que ha de regir en el poriodo 
económico de 1892 á 9 3 , presentarán r o 
taciones juradas y duplicadas on la Secre
taria del Ayuntamiento de esta v i l la , den
tro del plazo do quince dias, coutados 
desde el en que aparezca el presento anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia; pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presonten. 

Vel i l la de San Antouio 13 de Enero 
de 1 8 9 2 . = E l Alcalde, Crisanto Sevi l lano. 

J u z g a d o s m i l i t a r o s 

ARANJÜEZ 

D. Saturnino Nieto Sánchez, primer 
Tenieuto de infantería con destino on la 
Comisión liquidadora de Cuerpo* disueltos 
del Ejército de la Isla de Cuba, y Juez ins
tructor del expediente mandado instruir 
en averiguación de la falta de asistencia 
á los trabajos de la citada Oficina, del Es
cribiente do tercera claso del Cuerpo A u 
xiliar de oficinas militaros D. José Ara
gón Calvo. 

En uso do las facultades que me c o n 
cede el art. 380 del Código de Justicia 
militar vigonte. por este primero y últ imo 
edicto cito, l lamo y emplazo á las personas 
quodentro del cuarto grado civi l de paren
tesco con el difunto D. José Aragón Calvo, 
natural de Veloz deBonandal la , provincia 
do Granada, hijo de D. José y Doña Fran
cisca, se consideren con derucho á la suce
sión de bieues intestados pertenecíanles al 
mismo, ouyo individuo fué hallado muerto 
en el oazquopasa por esta población, el día 
6 del mes do Diciembre úl t imo, s iendo su 
fallecimiento ocasionado á consecuencia 
de asfixia por sumersión, segúu informe 
poricial do los Mél icos militares que prac
ticaron la autopsia dol cadáver, para que 
en el término da treinta dias, coutados 
desde la publicación de oste edicto en ol 
BOLETÍN OFICIAL do la misma provincia, se 

presenten en el ^Gobierno militar ó á la 
Autoridad civil del punto más coreano 
do su actual residencia, con los documen
tos que aoredlten su derecho como legít i 
mos herederos; haciéndose saber quo los 
bienes porteneoieotes al causante son: una 
cazadora, dos chalecos, tres camisas, un 
par de calzoncil los, tres pares de calceti
nes, lro3 pañuelos y tres cuel los de c a m i 
sa, todo en mal estado do uso y valorado 
en 3 pesetas por peritos al efecto nombra
dos; cuyas prendas asi como varias cartas 
y notas sin valor a lguno, se hallan depo
sitadas en este Juzgado instructor, ex is 
tiendo también contra el difunto D. José 
Aragón Calvo, una reclamación por deu
da contraída con D. Cayetano Soler Díaz, 
vecino do esta localidad, on concepto de 
comida que le facilitó en el mes do N o 
viembre del año ú l t imo . 

Suplicando al propio tiempo 4 las 
mencionadas Autoridades, se de aviso de 
la presentación de las referidas personas 
con el indicado fin á este Juzgado i n s 
tructor. 

Aranjuoz 4 de Enero de 1 8 9 2 . = S a t u r -
nino Nieto . 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte. 

Hago sabe* que en virtud do providen
cias dictadas en 7 de Diciembre últ imo y 8 
del actual, en autos á instancia del Pro
curad r que fué de los Tribunales de esta 
Corte D. Manuel de Salcedo y Diego, con
tra D. Francisco Candelas y Doña Carmen 
Collado, sobre pago de pesetas on recia* 
mación do cuenta jurada, se sacan á la 
venta en pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 25 de Febrero próximo, á las dos 
de su tarde, en la sala audiencia de esto 
Juzgado y eu la del de primera instancia 
de Llanos, tres fincas urbanas y 46 rus • 
ticas de la propiedad do los demandados, 
sitas en el concejo de Cabrales, pue 
blo* y parroquias correspondientes al mis
mo, que han sido retasadas todas el las en 
la oantidad de 5 . 0 2 8 pesetas; advir t ién
dose que podrá hacerso posturas á todas 
las fincas on conjunto ó á cada una de 
ollas por separado, no admitiéndose las 
que no cubran las dos terceras partes de 
su retasa; quo para tomar parto en el re
mato, hay que consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación de las fincas 
que hayan de rematarse; que será adjudi
cada la subasta al que resulto mejor pos
tor en cualquiera do los dos Juzgados 
donde aquella ha de toner lugar, y qno los 
autos se hallarán de manifiesto en la E s 
cribanía del actuarlo para que puedan 
enterarse los l icitadores. 

Dado en Madrid á 11 de Enero 1 8 9 2 . = 
Luis Ponce de L e ó n . = P o r mandado de 
S. S. , Santos Pinto. 

NORTE 

D. Pablo Mar oto y Alvarez, Juez de 
Instrucción del distrito del Norte do esta 
Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Luis Jiménez Fernández, de treinta y 
tres años, hijodo Podro y de María, natural 
deCenta (Cádiz), casado cou Teresa García 
de Diego, sastre, que ha viv ido en la cal le 
Trafalgar, n ú m . 11 , cuyo actual paradero 
se ignora, para qu" en el termino de diez 
dias, contados desde el s igniente al en quo 
esta requisitoria >e insorte en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala a u -
dioncia, sita en ei Palacio de los Juzgados, 
calle dol General Castaños, con el objeto 
de que ingreso en la cárcel celular á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en la causa instruida contra el mismo 
por estafa; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo m o g o y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura regular, color bueno, ojos 
garzos, pelo castaño, barba y bigote cas 
taño, y viste de artesano, y en el caso de 
ser habido lo presenten poniéndolo á mi 
disposición en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
l892.«=Pablo Maroto .=El Seoretario, 
Fulgenc io Muzas. 

NORTE 
D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
Corle. 

Por la presento cito, l lamo y emplazo 
á Joaquín de Cueto García, de trciuta y 
un años, hijo de José y Manuela, natural 
do Mánones (Oviedo), soltero, del comer
cio, que ha v iv ido en la cal le del A m p a 
ro, núm. 22, y cuyo actual paradero y do
mici l io se ignora, para que en el término 
do diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca on mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto do quo ingrese en la cárcel celu
lar á cumplir la pona quo le ha sido im
puesta en la causa que o n t r a el mi3mo 
se ha seguido por hurto; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y l e parará el perjuioio que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan á 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo uegro y visto de artesano, y 
eu el caso do ser habido, lo presenten po
niéndolo á mi disposición en este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 13 do Enero de 
1 8 9 2 . = Pablo M a r o t o . = El Sooretario, 
Fulgencio Muzas. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur do esta Corte: 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á José Hernáudez Calviilo, hijo de José y 
de Ana, natural do Carmona (Sevil la) , de 
treinta y seis años , soltero, cesante, que 
ha v iv ido en la cal le del Olmo, núm. 6, 
piso cuarto, cuyo domicil io so ignora, para 
qne cu el término do diez dias, con
tado* desde el s iguiente al en que esta re
quisitoria so iuserte on los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala aud ien
cia, sito en el Palacio de los Juzgados, 
callo del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos qne le resultan 
en causa que instruyo contra el mismo; 
apercibido quo de no verificarlo, será d e 
clarado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes do la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas 
son: estatura y facciones regulares, pelo y 
barba cortada rubios , y visto traje de ar 
tesano, y en el caso de ser habido, lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1892 .=Mar iano F o n s e c a . = E l Secretario, 
Diego Roca de Togores. 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, 
Juoz de instrucción del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo 
á Ángel Castro, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, y que el 
dia 27 de Noviembre últ imo, le robó á 
Nicolás Lagar Alonso, para que on ol tér
mino de diez días, contados desde el s i 
gniente al ea qu • esta requisitoria se i n 
serte en la Gacela de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL comparezca en mi sala a u d i e n 
cia, sita en e l Palacio de los Juzgados, 
cal le del General Castaños, núm. 1, con el 
objeto de hacerle cierta notificación acor
dada en sumario que contra el mismo 
instruyo por les iones; apercibido que de 
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no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades de lo Nación, c iv i les , m i l i t a 
ros o individuos de la policía judicial , 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado on Madrid á 15 de Enero de 
l S 9 2 . = M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SDR 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito doi Sur de esta Corte, se hace 
sabor quo por el mismo ha s ido declarada 
en conourso voluntario do acreedores Do
ña Emil ia Ancoll y Dolcy, por si y en 
concepto de heredera do su madre Doña 
Isab«d Doley, y so previene por tanto que 
nadie haga pagos á lajcoacursada, bajo 
pena do tenerlos por ilegil imos.jdebiondo 
en su lugar hacerlos al administrador 
nombrado D. Benito Gómez Monteagudo, 
que habita en la cal le de Santa María, nú
mero 23 . 

Y se cita á dichos acreedores para que 
se presenten en ol juioio con los títulos 
justificativos do sus créditos y comparez
can ¿celebrar lajunta general para el nom
bramiento de Síndicos, quo ha de tener 
lugar el día 23 de Febrero próximo veni -
dero, y hora do la uno de su tarde, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 16 Enero do 1S92.—V.° B.°=* 
Emi l io Méndez .=E1 Escribauo, Antonio 
Marcos. 

ESTE 

Eu virtud de provideuoia dol Sr. Juoz 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, cuya audloucia está s i tua
da en la casa uúm. 1 do la callo dol Ge
neral Castaños, dictada cu autos ejecuti
vos en la vía de apremio, promovidos por 
D. Manuel Lópoz Prieto y D. Bornardino 
Morales Nieto, represonlados por el Procu
rador D. Luis Soto, contra D. Eustaquio 
Garrido Batanero, sobro pago de pesetas, 
se saca á pública subasta, por el precio do 
su tasación, ó sea por 22.300 pesetas, á r e 
bajar cargas, una finca situada on el pue
blo dol Escorial d«j Abajo, á la izquierda 
do la linea férrea, según se va al oitado 
pueblo y á unos 11S0 metros de distaucia 
dol paso nivel do la carretera do las R o 
zas y estación del ferrocarril, y en el á n 
gulo que forman las dos carreteras de 
Brúñete y Madrid por las Rozas; y para 
cuya subasta, que tendrá lugar en este re
petido Juzgado, se señala el día 24 de F e 
brero próximo, á la una de su tarde; pre 
viniéndose que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Escribanía para 
que puedan ser examinados todos los días 
no feriados, de doce á dos de la tarde, has
ta el en quo tenga lugar el remate; que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir n ingunos 
otro?; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del a v a 
l ú o , y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en es ta 
blecimiento destinado al efecto, el impor
te del 10 por 100 de la tasación, s in cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 13 Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B . « = 
El Juez de primera instancia, G l s b e r l . = 
El actuario, Matías Aranda. 73 

J u z g a d o s m u n i c i p a l o a 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre Bañester, Juoz munici 
pal del distrito de la Latina, se cita y l la
ma, por término de cinco días, á Ramón 
Quinoa Dorado, de cnarenta y cinco años, 
natural de Lugo, provincia de id. , y que 
dijo vivir en la calle de los Tres Peces, 30 
principal, á fin de que comparezoa en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
cal le de las Maldonadas, n ú m . 11, prin
cipal, para la práctica do una di l igencia 
pendiente en el mismo; apercibido quo do 
no comparecor le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 i do Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
A l e l x a n d r e . = E l Secretario, L.Jul ián Fer
nández García. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Lat ina, so cita y 
l lama, por término de cinco días, á Fran
cisco Leal Cora, de cincuenta años.i'.na-
tural de Galdo, provincia de Lugo , y que 
dijo vivir en la calle Huorta del Bayo, 7, 
bajo, á fin do que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito on la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práctica de una dil igencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid i i de Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= J o s é Aleixandre. = E 1 Secrotario, L. Ju
lián Fernáudez García. 

LATINA 

En virtud de provi loncia del Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de cinco días, á Carmen 
García, do veinticuatro años, natural de 
Cangas de Onis, provínola do Oviedo, y 
quo dijo vivir en la calle Urosas, 8, bajo, 
á fin do que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núrn. II , prinoipal. para la 
práctica do una dil igencia pendiente eu 
el mismo; aporoibida que de uo compare
cer la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Euero de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= A l e i x a n d r e . = E l Secrotario. L. Julián 
Fernández García. 

• LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
l lama, por término de cinco días, á Joan 
Rodríguez Fernández, de veintidós años, 
natural de Lijota, provincia de Palencia, 
y que dijo v iv ir en la calle Valenzuela , 31 , 
segundo interior, á fin do que c o m p a 
rezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, n ú 
mero 11, principal, para la práotica de 
una di l igencia psndiento en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Ale ixandre .=E1 Secretario, Jul ián F e r 
nández Garoia. 

LATINA 
En virtud de providencia dol Sr. Don 

José Aleixandre, Juez municipal del d i s 
trito de la Latina, se cita y l lama, por tér
mino de cinco días, á Fernando Gonzá
lez Sierra, de cuarenta y seis años, natural 

de Lugo, provincia de id . , y que dijo v i 
vir en la calle Mira el Rio Baja, i y 6, á fin 
de que comparezca en la sala audloncia 
do este Juzgado, sito en la cal le de. las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica do una dil igencia pendiente en 
el mismo; apercibido quo de no compa
recer le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 12 do Enero 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
A l e i x a n d r e . = E l Secretario, Juliáu F e r 
nández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muni 
cipal dol distrito de la Latina, su cita y 
l lama, por término do cinco días, á Fé l ix 
Rodríguez Hu de, do doce años, natural 
de Casarrubias, provincia de Toledo, y que 
dijo v iv l ren laca l l edoTolodo , 1 3 1 , s e g u n 
do, á fin do quo comparezca on la sala a u 
diencia de esto Juzgado, silo en la calle 
de las Maldonadas, uúm. 11, principal, 
para la práctica de una dil igencia p e n 
diente eu el mismo; apercibido que de no 
comparecer le parará el parjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 13 do Eaoro do 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Aleixandre. = E l Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud de provldenola de Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito do la Latina, se cita y 
l l ama, por términode cinco días, á Leonoio 
González Larruello, de cuarenta años, na
tural do Guadarrama, provincia de Ma
drid, y que dijo vivir en la callo do Bailen, 
número 31, á fin de que comparezoa en la 
sala audiencia de C3te Juzgado, sito on la 
callo de las Maldonadas, núm. i I, princi
pal, para la prática do una dil igencia pen
diente en ol mismo; apercibido que de no 
comparecor le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Madrid 1 3 d e E o e r o d e l 8 9 2 . « * V . ° B . ° = 
A l o i x a n d r e . = E I Secretario. L. Julián 
Fernán lez García. 

reglamento de 17 de Enero de 1374 
acordado se anule, quedando sin Q¡Q A * 
valor ni efecto el resguardocurrespond : ° 
te al expresado depósito, señalado conT** 
números 174.927 de entrada y 43.424 d* 
registro. 

Madrid 1 3 de Euero de i 8 9 2 . = E I D¡ 
rector, general . El Marqués de GoicoJ 
rrotea. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a p ú b l i c a 
Debiendo ingresar en el Tesoro el de

pósito necesario do 12 .300 pesetas n o m i 
nales eu D -u la amorlizable al 4 por 100, 
constituido en la Caja del ramo con fecha 
11 de Noviembro do 1,890, á nombre y 
como de la propiedad de D . Andrés de 
Isasi y Zulueta, para garantir á Doña 
Eugenia Zamarripa y Zamarripa eu e l 
cargo de Administradora de Loterías, nú
mero 3 , de primera clase de Bilbao; esta 
Dirección genera), de conformidad con lo 
prevenido en el art. 32 del reglameuto de 
17 de Enero de 1874, ha acordado se auu-
le , quedando sin ningún valor ni efecto el 
resguardo correspondiente al expresado 
depósito, señalado con los números 179.061 
de entrada y 4 6 . 3 3 4 de registro. 

Madrid 12 de Enero de 1 8 9 2 . = E I D i 
rector general, El Marqués do Golcoe-
rrotea. 

Debiendo ingresar en el Tesoro el d e 
pósito necesario de 3 . 3 0 0 pesetas nomina
les en Deuda amorlizable al 4 por 100, 
constituido en la Caja del ramo 00 28 de 
Junio de 1883, á nombre y como de la 
propiedad do D. Francisco Femcnia y Bo-
gal lo , para garantir ú D. Ángel Blasco 
Guillen, en el cargo do Agente ejecutivo 
de Hacienda del partido de Colmenar 
Viejo; esta Dirección general , de confor
midad con lo prevenido eu ol art. 32 del 

Debiendo ingresar en el Tesero el de
pósito necesario de 2.000 pesetas n o m i n a . 
nales en Deuda amorlizable al 4 por 10o, 
constituido en la Caja del ramo á nombre 
y como de la propiedad de D. Fél ix Rol
d a n Agudo, ea garantía do las obras ,j« 
acopios para conservación de 1389-90 d 8 

la carretera de Málaga á Almoría; esta 
Dirección general, do couformida 1 con lo 
prevenido en ol art. 32 d<d reglamento de 
17 de Enero de 1874, ha acordado decla
rar nulo y s in ningún valor ni efecto el 
resguardo correspondiente al expresado 
depósito, señalado conlos números 170.128 
de entrada y 46.083 de registro. 

Madrid 13 de Enero do 1892.=aEl 
Director general , El Marqués do Goicoe-
rrotea. 

Debiendo ingresar en el Tesoro ol de
pósito necesario de 1.300 pesetas nomina
les en Deuda amorlizable ál 4 por 10D, 
constituido en la Caja del ramo en 19 de 
Julio do 1890, á nombre y como de la pro
piedad de D. Fé l ix Roldan Agudo en ga
rantía de las obras de acopios para la con
servación on 1889-90 de la carretera de 
Cádiz á Málaga; esta Dirección general, de 
conformidad con lo determinado en el ar
ticulo 32 del reglamento do 17 do Enoro 
de 1874, ha acordado so anule, que
dando sin ningún valor ni efecto el res
guardo correspondiente al expresado de
pósito, señalado con los números 179.125 
de entrada y 46.082 de registro. 

Madrid 13 de Enero do 1892.=El 
Director general, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de M a d r i d 

En este «lia h a n i n g r e s a d o o n l a C a ! a d e 
Ahorros pesetas 393.467, por 2.406 i upo* 
s i c i o n e s , de l a s c u a l e s son n u e v a s 336; 7 
se han sat i s fecho on l o s días 13, 16 y 17» 
pesetas 349.310, á sol ic i tud do 1.136 im
ponentes , 331 de ol ios por saldo. 

Madrid 17 de Enero de 1392 .=E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de E m b a r q u e y Caja genera» 

de U l t r a m a r 

Negociado 6.° 
Se haco saber á D. Rafael Arnaldo J 

Sánchez, Agente de negocios del Coleg 1 0 

de esta capital y cuyo paradero se ignor»» 
quo teniendo en esta Inspección vario* 
asuntos pendientes de tramitación, sin q u 9 

hayan podido llegar á su conocimiento, » 
pesar de las gestiones practica las al efecto». 
deberá presentarse en este Centro po f *v 
ó por medio de representante eu forco* 7 
en el plazo do un mes, á contar desde e 

día de esta publicación, para enterarle ó' 
varios extremos de los mismos; bien « n* 
tendido de que si asi no lo efectúa, se c0°* 
sidcrará¡como caducada su representad 0 0 

y se procederá á lo que haya lugar. 
Madrid 14 de Enero de 1 8 9 2 . = E l G«* 

neral Inspector, Valdés . 
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